
de carta a la Administración, con inclusión del importe por

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio
Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos
y media de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

GOBIERNO CIVIL
ción y Relaciones Públicas

Secretaría general. —Sección de Coordina-

CIRCULARES

CONVOCATORIA

BASES

ervido Provincial de Ganadería

Lo que se hace público para general
conocimiento.

vigente Reglamento de Epizootias, se de-
clara oficialmente extinguida la enferme-
dad denominada Agalaxia contagiosa, en
el ganado del término municipal de Ta-
lamanca del Jarama.

Madrid, 25 de noviembre de 1967.—El
Gobernador, civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez.

(G. C—7.403)

Madrid, 25 de noviembre de 1967.—El
Gobernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez

Lo que se hace público para general
conocimiento.

A propuesta de la Jefatura del Servicio
Provincial de Ganadería y en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 140 del
vigente Reglamento de Epizootias, se de-
clara oficialmente extinguida la enferme-
dad denominada Agalaxia contagiosa, en
el ganado del término municipal de Val-
depiélagos

(G. C—7.404)

ooo

Secretaria general.—Sección de Gobierno
interior y Personal

AYIOTAMIENTODE MADRID

Gnk? ' 27 de noviembre de 1967.—El
gobernador civil, José Manuel Pardo de

y Suárez.

Por la Dirección General de Enseñanza
Media se ha comunicado a este Centro lo
siguiente: "Con objeto de recopilar los da-
tos necesarios para cumplimentar, en su
momento, lo dispuesto en el párrafo se-
gundo, artículo cuarto, de la Ley 16/1967,
de 8 de abril ("B. O. del Estado" del 11),
sobre unificación de la Enseñanza Media,
ruego a V. E. el envío a esta Dirección
General (Sección de Institutos Técnicos de
Enseñanza Media), antes del 31 de diciem-
bre próximo, del inventario correspondien-
te a los bienes, muebles e inmuebles, que
pertenecientes o adscritos al extinguido
Patronato Nacional de Enseñanza Media
y Profesional, existan en esa provincia.

Dicho inventario debe abarcar edificios,
instalaciones agropecuarias y terrenos, así
como el mobiliario, maquinaria, vehículos,
material pedagógico y demás elementos
inventariables que posea cada Instituto.

Habrán de formalizarse cinco ejempla-
res: tres para remitir a este Centro Di-
rectivo y dos que quedarán depositados
en ese Gobierno Civil para el ulterior des-
tino que pueda determinarse."

Lo que se hace público a fin de que poros Ayuntamientos interesados de ésta
provincia se remita a la mayor urgencia
posible a este Gobierno Civil,para su pos-
tenor envío a la citada Dirección Gene-ra l, el Inventario de bienes que se sóli-

ta, encareciéndose, asimismo, la mayor
«actitud posible en el cumplimiento del
servicio.

Por acuerdo de la Comisión Municipal

de Gobierno de 15 de noviembre de 1967,

por la presente se convoca concurso para

proveer 17 plazas con destino a los In-

ternados Municipales, más las vacantes

que se produzcan hasta la terminación del
mismo, con arreglo a las siguientes

(G. C—7.400)

res Ministerio de Asuntos Exterio-
Su f

6 c°munica a este Gobierno Civil que
rali,; cia el Jefe del Estado y Gene-

eorrceri
0 de loS £Jércitos> ha tenido a bien

favor a\ el corresPondiente Exequátur a
nomh 1 Señor don Iuan Olózaga Hidaiso,
b'ka n honorario de la Repu-

ja Uon"rucana, en Madrid.
djeo 1.u? M hace público en este perió-

Mari'\í para §eneral conocimiento.
Go'bernj 27 de noviembre de 1967.—El
Santa?, 3 Clvil> I°sé Manuel Pardo dentayana y Suárez.

(G. C—7.399)

CIRCULARES

Pr^iS UHStar- de la Jefatura del Servicio
lo de Ir, a-

e Gana dería y en cumplimien-
a)spuesto en el artículo 140 del

de Ama de Casa, con el haber inicial

de 28.000 pesetas anuales (grado retri-

butivo 5). ,
de Guardalmacén despensero femenino,

con el haber inicial de 27.300 pesetas

anuales (grado retributivo 4).

de Cocinera, con el haber inicial de

27.300 pesetas anuales (grado retributi-

de Ayudantas de Cocina, con el haber

inicial de 27.300 pestas anuales (grado

retributivo 4).
de Sirvientes femeninos, con el naDer

inicial de 27.300 pesetas anuales (gra-

do retributivo 4).
de Guardalmacén despensero masculi-

no, con el haber inicial de 27.300 pe-

setas anuales (grado retributivo 4).

cipales

Primera. Es objeto de esta convoca-
toria la provisión, por el procedimiento de
concurso, de las 17 plazas que se expresan

a continuación, más las vacantes que se

produzcan hasta la terminación del mis-

mo, con destino a los Internados Muni-

Dicho examen se celebrará en la fecha,
hora y local en que el Tribunal acuerde,
convocándose a los concursantes con
quince días de antelación mediante anun-

Novena. Antes de calificar el concur-
so los aspirantes admitidos serán someti-
dos a un examen previo consistente en
escritura al dictado y en resolución, por
escrito, de una operación elemental de
Aritmética, sin perjuicio de que el Tri-
bunal acuerde, si lo estima necesario, la
realización de una segunda prueba a fin
de comprobar la aptitud profesional ade-
cuada de los concursantes para el ejerci-
cio de su cometido.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y será expuesta en el tablón de
edictos del Ayuntamiento.

legue

Octava. El Tribunal calificador esta-
rá constituido en la siguiente forma: Pre-
sidente, el de la Corporación o un miem-
bro electivo de ésta; Vocales: El Admi-
nistrador de los Internados Municipales,
un Maestro de Primera Enseñanza, el re-
presentante de la Dirección General de
Administración Local y el de la Comisión
Provincial de Reincorporación de Comba-
tientes al Trabajo, que sólo actuará cuan-
do se trate de concursantes a las plazas
de los cupos restringidos; Secretario, el
de la Corporación o un funcionario ad-
ministrativo de la misma en quien de-

Séptima. La relación de los admitidos
y de los excluidos se hará pública en el
Boletín Oficial de la provincia y será
expuesta en el tablón de edictos del
Ayuntamiento.

Sexta. Terminado el plazo concedido
para solicitar tomar parte en el concurso,
los aspirantes serán convocados, por me-
dio del tablón de edictos del Ayuntamien-
to, para que se presenten a un reconoci-
miento médico ante los especialistas de
la Beneficencia Municipal de Madrid, a
fin de comprobar que no se encuentran
comprendidos en el cuadro de inutilida-
des para su ingreso en el Ayuntamiento
de Madrid.

En las instancias deberá hacerse cons-
tar la plaza a que se concursa.

Las instancias, que también podrán pre-
sentarse por cualquiera de los medios es-
tablecidos por la ley de Procedimiento
Administrativo, se reintegrarán con una
póliza del Estado de tres pesetas, un se-
llo del Ayuntamiento de Madrid de igual
cantidad y uno de la Mutualidad Nacio-
nal de Previsión de la Administración
Local de una peseta, éste con carácter vo-
luntario.

que estimen oportunos, se dirigirán al se-
ñor Alcalde Presidente y se presentarán
en el Registro general del Ayuntamiento,
en las horas normales de oficina, durante
el plazo de treinta días hábiles, contados
a partir del siguiente al en que aparezca
el anuncio de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Quinta. Las instancias solicitando to-
mar parte en el concurso, en las que los
interesados deberán manifestar, expresa y
detalladamente, que reúnen todas y cada
una de las condiciones que para tomar

parte en el mismo se exigen en la base
cuarta, acompañadas de los documentos

Los aspirantes femeninos deberán ha-
ber prestado el Servicio Social de la Mu-
jer o hallarse exentas del mismo en el
día en que finalice el plazo de presenta-
ción de instancias.

c) Poseer la aptitud particular califi-
cada para el ejrcicio del cometido, lo cual
se justificará con la documentación que
estimen oportuno presentar.

b) Carecer de antecedentes penales y

haber observado buena conducta.

De conformidad con lo establcido en la
norma séptima del artículo 19 del vigente
Reglamento de Funcionarios de Adminis-
tración Local, el exceso del límite máxi-
mo de edad señalado se compensará con
los servicios computables prestados ante-
riormente a la Administración Local.

a) Ser español, tener la edad de dieci-
ocho años y no haber cumplido la de cua-
renta y cinco el día en que termine el pla-
zo de admisión de instancias.

Cuarta. Para tomar parte en el con-
curso será necesario:

Tercera. En esta convocatoria se ten-
drán en cuenta los cupos de distribución
señalados en la Ley de 17 de julio de
1947, en la forma establecida en la Or-
den del Ministerio de la Gobernación de
22 de enero de 1954.

Segunda. Serán sus obligaciones, apar-
te de las generales que como funciona-
rios les correspondan, desempeñar sus ser-
vicios en los Cursos o Colonias Escola-
res de los alumnos de los Internados Mu-
nicipales que Se instalan en distintos pun-
tos de la Nación, percibiendo las dietas
o pluses que correspondan por este co-
metido especial.

El haber inicial con que figuran dota-
das estas plazas, constituido por el suel-
do base y la retribución complementaria
que establecen los grados retributivos de
la Ley 108/1963, en que están clasifica-
das, será incremntado con el 10 por 100
progresivo por cada cinco años de servi-
cios prestados ininterrumpidamente a la
Corporación.

Además del haber inicial indicado, los
que sean nombrados percibirán la Ayuda
Familiar, dos pagas extraordinarias y un
plus de 1.800 pesetas mensuales, sin per-
juicio de la adaptación prevista próxima-
mente del régimen y retribución de los
funcionarios de Administración Local a Ja
normativa de los funcionarios civiles del
Estado.

1 de Mozo operario, con el haber inicial
de 27.300 pesetas anuales (grado retri-
butivo 4).

1 de Mozo subalterno, con el haber ini-
cial de 27.300 pesetas anuales (grado
retributivo 4).
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
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Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-

nas, 5,00 ptas.
Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.
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"Granier, S. A. E.", representada poi
don Pedro María Rebollo Fournier, con
domicilio en Madrid, calle de Velázquez
número 10, primero, ha presentado en
esta Comisaría de Aguas instancia, acom-
pañada del oportuno proyecto, solicitando
autorización para efectuar un vertido de
aguas residuales al cauce del arroyo Los
Migueles, en término municipal de Vicál-
varo (Madrid), procedentes de un edificio
en construcción para oficinas; y en cum-
plimiento de lo establecido en el artícu-
lo 11 del vigente Reglamento de Policía
de Aguas y sus Cauces, aprobado por De-
creto de 14 de noviembre de 1958 y Or-
den ministerial de 4 de septiembre de
1959, ha acordado esta Comisaria de
Aguas del Tajo abrir la información pú-
blica correspondiente por el plazo de
treinta días, que empezarán a contarse a
partir de la fecha siguiente a la de inser-

ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial citado, para que durante el mismo

puedan los particulares y entidades inte-
resados presentar en esta Comisaría y en
la Alcaldía de Vicálvaro (Madrid) las re-
clamaciones que consideren pertinentes
contra la indicada petición, quedando al
efecto de manifiesto el expediente y pro-
yecto en estas oficinas, sitas en Madrid,

Nuevos Ministerios, para cuantos deseen
examinarlos. (Ref. 245/67-M.)Madrid, 20 de noviembre de 1967.—El

Director general, José Luis Moris.
(G. C—7.326)

De conformidad con el artículo 13 del
vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, esta Dirección Ge-
neral ha resuelto otorgar su visado a la
amortización en la plantilla de personal
de la excelentísima Diputación Provincial
de Madrid, de tres plazas —vacantes— de
Porteros y Ordenanzas, clasificadas en el
Grupo D)-Subalternos.

Madrid, 24 de noviembre de 1967.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-

ne el plazo de la presentación.
Autorizaciones: No se precisan en este

contrato.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Bole-
tín Oficial del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)

3) Las tarifas de prestación del servi-
cio serán de (se especificarán los fac-
tores constitutivos de las tarifas a efectos
de ulteriores variaciones).

2) El plazo de duración de la conce-
sión será de años.

Don (en representación de
vecino de , con domicilio en
enterado de los pliegos de condiciones a
regir en el concurso para adjudicar el ser-
vicio de transporte y reparto de carnes,
desde el Matadero Municipal a los esta-

blecimientos de venta al público, se com-
promete tomarlo a su cargo en las si-
guientes condiciones:

1) Ofrece una participación municipal
en los ingresos brutos de explotación del
servicio de % •

Modelo de proposición

(O.—71.582)

(G. C—7.368)

Los obras consisten en la construccicn
de una fosa séptica con capacidad pata

60 personas, donde serán depuradas l*s

aguas fecales procedentes de servicios de

personal de talleres y oficinas. Las aguas

serán conducidas hasta la citada fosa sép-

tica por tubería de hormigón centrifugado

de 300 mm. 0 interior, la cual llevara

intercálalas siete arquetas construidas con

fábrica de ladrillo y dimensiones en plan-

ta de 1,20 X 1,20 m. El. vertido «: efec-

tuará en la margen izquierda del arroyo

Los Migueles. onr ,.,.
Todas las obras a ejecutar se encuen

tran en terrenos propiedad de la w
dad peticionaria y de dominio pubncc

cuya ocupación se solícita. 1Q/;7 c'
Madrid, 22 de noviembre de 196'- ;

Comisario Jefe de Aguas, P. D., n. «

Rato

ANUNCIO
Comisaría de Aguas del TajoGarantía definitiva: Se señalará con-

forme determina el artículo 82 del Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales.

Garantía provisional: 130.265 pesetas.

Pagos: Se efectuarán por certificacio
nes de obras, según informe de Interven
ción.

. Objeto: Subasta de obras de construc-
ción de un Grupo Escolar de 20 secciones
y otros servicios en Carabanchel Bajo, en-
tre las calles de Nuestra Señora de Fáti-
ma, Camino del Depósito y José Matías.

Tipo: 10.053.078,47 pesetas.
Plazos: Doce meses para la ejecución

y un año de garantía.

(G. C—7.299)

Madrid, 21 de noviembre de 1967.—E
Ingeniero Director, Luis de Llanos y Sil-
vela.

Terminadas las obras de pintura de la
Presa de Estremera, caseta de bombas de
Fuentidueña y Maquilón, que afecta a ios
términos municipales de Driebes (Guada-
lajara), Leganiel (Cuenca) y Fuentidueña
(Madrid) y aprobada la liquidación de las
mismas, el adjudicatario "Urruzola, S. A.",
con domicilio en Madrid, calle de Emba-
jadores, núm. 225, ha solicitado la devo-
lución de la fianza constituida para res-
ponder de sus obligaciones y antes de pto-

ceder a su devolución, se somete a infor-
mación pública la referida petición, a fin
de que cuantos tengan créditos pendientes
contra el mencionado adjudicatario por los
conceptos de jornales, materiales, indem-
nización de accidentes del trabajo u otros

referentes a las obras, puedan formular
reclamaciones ante el Juzgado correspon-
diente y justificar haberlo hecho ante la
Dirección de esta Confederación o en las
Alcaldías de Driebes, Leganiel y Fuenti-
dueña, dentro del plazo de treinta días
naturales, a contar del siguiente al de la
publicación de este anuncio en los "Bole-
tines Oficiales" de las provincias de Gua-
dalajara, Cuenca y Madrid.

Confederación Hidrográfica del Tajo

(O.—71.543)

Madrid, 23 de noviembre de 1967. —El Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Decimoséptima. Los concursantes que
resulten designados para ocupar las plazas
deberán tomar posesión del cargo en el
plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que les sea no-
tificado el nombramiento, decayendo en
su derecho en el caso de no realizarlo
dentro del plazo indicado.

Decimosexta. El Tribunal, que no po-
drá actuar sin la asistencia de más de la
mitad de sus miembros, queda autorizado
para resolver las dudas que se presenten
y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del concurso en todo lo no
previsto en estas bases.

Decimoquinta. Si dentro del plazo in-
dicado, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, los concursantes propuestos no pre-
sentaran su documentación o no reunie-
ren los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados, no teniendo para ellos efec-
tos el concurso, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran podido in-
currir por falsedad en la instancia solici-
tando tomar parte en el concurso. En este
caso el Tribunal, especialmente requeri-
do, se constituirá de nuevo para formular
propuesta adicional a favor de quienes,
habiendo superado el examen previo y
merecido calificación suficiente en el con-
curso, tuvieran cabida en el número de
plazas convocadas a consecuencia de la
referida anulación.

3. Certificado de buena conducta, ex-
pedido por la Alcaldía de su residencia.

Los aspirantes femeninos deberán pre-
sentar el oportuno certificado oficial de
haber prestado el Servicio Social de la
Mujer, o hallarse exentas del mismo.

2. Certificado negativo del Registro
Central de Penados y Rebeldes.

1. Partida de nacimiento, que deberá
estar legalizada si no corresponde a la de-
marcación notarial de Madrid.

Décima. Verificado el examen a que
se refiere la base anterior, el Tribunal
hará constar en acta la puntuación que
cada uno de los concursantes haya mere-
cido, pudiendo conceder a cada uno de ce-
ro a diez puntos. La media aritmética de
las puntuaciones atribuidas a cada con-
cursante será la puntuación real, que de-
berá ser superior a cinco puntos para ser
admitidos al concurso.

ció que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y que se fijará en el
tablón de edictos del Ayuntamiento.

Décimosegunda. Dentro de cada gru-
po no se considerarán aprobados más
concursantes que un número igual al de
plazas que correspondan al mismo, sin
que entre todos ellos puedan exceder del
total de las plazas vacantes que existan en
la fecha en que termine el concurso, y el
Tribunal se limtará a hacer su propuesta
a favor de aquéllos, absteniéndose de ex-
presar ningún criterio acerca de los
demás.

Décimoprimera. Con los concursantes
admitidos se formará una lista, proce-
diendo el Tribunal a calificar, los méritos
y circunstancias alegados por cada uno,
la que se verificará en la misma forma
que se determina en la base precedente.

Decimocuarta. Los concursantes que
sean propuestos por el Tribunal aporta-
rán en la Secretaría General del Ayunta-
miento (Sección de Gobierno interior y
Personal), dentro del plazo de treinta
días hábiles, a partir de la propuesta de
nombramiento, los siguientes documen-
tos, acreditativos de las condiciones que
para tomar parte en el concurso se exi-
gen en la base cuarta:

Decimotercera. El Tribunal elevará su
propuesta a la Alcaldía Presidencia, y pa-
ra ello formará una lista de concursantes
de cada grupo, colocándolos por orden de
puntuación, y elegirá para las plazas que
les corresponda aquellos que hayan obte-
nido mejores calificaciones. Los elegidos
de cada lista se fundirán en una general,
colocándolos por orden de puntuación.

(O.—71.565)

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los diez días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)

enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de construcción de un Grupo
Escolar de 20 secciones y otros servi-
cios en Carabanchel Bajo, se compromete
a su ejecución con arreglo a los mismos,
ofreciendo una baja de (en letra y
número) por ciento respecto a los precios
tipos.

Don ...
vecino de

Modelo de proposición
(en representación de

, con domicilio en

LICITACIONES PUBLICAS

Objeto: Concurso para adjudicar el
servicio de transporte y reparto de car-
nes, desde el Matadero Municipal a los
establecimientos de venta al público.

"Lubra, S. A.", representadai por

Juan Antonio de Luna, domicdiatto
Madrid, glorieta de Rubéni Dano nta*
ha presentado en esta C0? 1'53"*

yecto,
cia, acompañada, del .0P<^» P^w
solicitando autonzacion para *v &ú n0
0,83 litros por segundo de aguo

Tajo (embalse de Bolarque), en
municipal de Sayatón (Guadala jara)

destino a usos domésticos de chalet^
propiedad y riego de jardín, ye

icu ;0s
miento de lo prevenido en los de
15 de la Instrucción de 14 <» ,3

1883 y 16 del Real Decreto-I"*» «w
de 7 de enero de 1927, ha acorfa
Comisaría de Aguas del Ta ° s Ma .
ción en los "Boletines 0nSlf'¿ ala jara, y
drid, Toledo, Cáceres y Oua° pon .
abrir la información Publica díaS , que
diente por el plazo de tre ata {ecba
empezará a contarse a,P ar"r

e anu ntO
siguiente a la de inserción.de es „
en los "Boletines Oficiales «t parll.
que durante el mismo pueda?
¿llares y entidades in«^d°¿¿ de Sa-
en esta Comisaría y en la Ai"1

qí¡e

yatón (Guadalajara) las '«^¿"indica*
consideren pertinentes contra 1

petición, quedando al efecto.0* ofi£
,

to el expediente y proyecto en

Los pagos se harán precisamente a los
dueños reconocidos de las fincas expro-
piadas, no admitiéndose represntación
ajena, sino por medio de poderes debi-

1.—D. Vicente Guzmán Seseña

El día 5 de diciembre de 1967, a las
diez de la mañana, se procederá en la
Casa Ayuntamiento de Ciempozuelos, pro-
vincia de Madrid, al pago de justiprecio e
intereses de las fincas afectadas con mo-
tivo de las obras de la variante de la Real
Acequia del Jarama, cruce del ferrocarril
de Madrid a Alicante en el kilómetro 39
y carretera de la Cuesta de la Reina en
dicho término municipal, cuyo propieta-
rio es el siguiente:

ANUNCIO

Expropiaciones: Expte. 132

JUEVES 30 DE NOVIEMBRE

(L—2.679)

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

nota-extracto

=<X>o=

(O.—71.569
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Madrid, 25 de noviembre de 1967.—El

Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Autorizaciones: No se precisan en este

contrato.

(O.—71.583)

(G. C—7.337)

Madrid, 20 de noviembre de 1967.
__

El Ingeniero Jefe del Servicio de Expro-
piaciones (Firmado).

Lo que se hace público a los efectosprevenidos en el artículo 49 del Res ia
mentó para la ejecución de la Ley de 16de diciembre de 1954.

damente autorizados, ya sea general o expreso para este caso.

Local

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Administración

Plazos: El plazo máximo de la con-

cesión es de veinte años.
Canon: El Ayuntamiento tendrá una

participación no inferior al 5 por 100 en

los ingresos brutos.
Ingresos: La participación reconocida

en favor del Ayuntamiento se abonará
dentro del plazo de quince días, conta-

dos desde la notificación al concesiona-
rio de la liquidación mensual.

Garantía provisional: 100.000 pesetas.

Garantía definitiva: Se señalará con-
forme determina el artículo 82 del Re-
glamento de Contratación de las Corpo-

raciones Locales.

(G. C—7.325)

Madrid, 20 de noviembre de 1967.—El
Director general, José Luis Moris.

De conformidad con el artículo 13 del
vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, esta Dirección Ge-

neral ha resuelto otorgar su visado a la
creación, en la plantilla de personal del
Ayuntamiento de San Fernando de Hena-
res (Madrid), de la plaza de Arquitecto,
clasificada en el Grupo B)-Técnicos, Snb-
grupo a)-Técnicos con título superior, y
con el grado retributivo 13.

RESOLUCIÓN por la que se visa la mo-
dificación de la plantilla de personal del
Ayuntamiento de San Fernando de He-
nares (Madrid).

2

RESOLUCIÓN por la que se visa la mo-
dificación de la plantilla de personal de
la excelentísima Diputación Provincial
de Madrid.



Hilario Doniz Martínez.

Término de Villaviciosa de Odón

Primer lote

Caja Genera] de Depósitos

ODflr

Segundo lote

(G. C—7.369)

nota-extracto

Las obras consisten en la construcción

He una toma directa del río Tajo (embal-

de Bolarque), siendo impulsadas lasse
as a través de tubería de 1,50" 0 mte-

\u25a0nr hasta el oriSen de la distribución,
"ara* usos domésticos. En la indicada tu-

bería de impulsión se practicarán tomas

con destino al llenado de piscina y riego

de jardín.
Todas las obras a ejecutar se encuen-

tran en terrenos propiedad de la Sociedad
peticionaria y de dominio público cuya
ocupación se solicita.

Madrid, 21 de noviembre de 1967.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

(O.—71.570)

de Madrid
Administración Principal de Aduanas

Caja General de Depósitos
Extraviado el resguardo expedido poresta Caja General con los núms 395 542de entrada y 201.929 de registro, corres-pondiente al de 8 de octubre de 19^en valores Estado, por 37.000 pesetas!

propiedad de Juan Martínez Ossete, ga-
rantía adjudicación obras mejora tramo ki-lómetro 22,780 al 23,210 de Barcelona a
Santa Cruz de Calasell. (15.481/1967.)

Se previene a la* persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entregue el
depósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún vaior
ni efecto transcurridos dos meses desde
la publicación de este anuncio sin haberio
presentado, con arreglo a lo dispuesto en
su Reglamento.

Madrid, 16 de noviembre de 1967.—El
Administrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

0<>o = ->

(A.—48.965)

El día 12 de diciembre de 1967, a las
dieciséis horas, se celebrará en el local de
esta Administración Principal de Adua-
nas la venta en pública subasta de varios
vehículos automóviles y restos de los mis-
mos, afectos a expedientes de abandono.

El detalle y condiciones de la subasta
figuran en la tablilla de anuncios de esta
dependencia, sita en la Aduana-Estación
de las Peñuelas, de esta capital.

El Administrador Principal de Adua-
nas, José Perea.

(G. C—7.335)

0<>0 =

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Hago saber: Que en los expedientes eje-
cutivos de apremio que se tramitan en esta
Recaudación de mi cargo, contra los deu-
dores que a continuación se relacionan, en
los que no ha podido llevarse a efecto no-
tificación ni requerimiento alguno por re-
sultar de domicilio ignorado, se ha dicta-
do providencia de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 127 del vigente Es-
tatuto de Recaudación, ordenando reque-
rir por medio del Boletín Oficial de esta
provincia a los deudores, herederos o cau-
sahabientes, para que en el plazo de ocho
días hábiles, a contar del siguiente al de
publicación del presente edicto en dicho
periódico oficial, comparezcan en sus res-
pectivos expedientes, por sí o por repie-
sentantes legales, y designen domicilio, ad-
virtiéndoles que transcurrido d;cho plazo
sin haberse personado, serán declarados
en rebeldía mediante providencia dictada
al efecto, haciéndoseles las notificaciones
mediante lectura de las mismas en la ofi-
cina recaudatoria, a presencia del público
que se encuentre en ella y de dos testigos.

Don Francisco Arranz Herrero, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado en la zona de Navalcarnero (Ma-
drid).

Término municipal de Navalcarnero

Camping "El Hórreo". — Lucio Gaicía
Fernández. —Angela Gómez Martínez.

Ferrocarriles de Vía Estrecha, FEVE José María Alvarez Reymunde. — Luis
Solsona Martínez. — "Tego Española Co-
mercial Besford".—Fele, S. A.". —Ángel

Seco Mate^—E. Senesteva Leciñana.

Término de El Álamo

Carlos Merino Merino.—Eusebio Sola-
na Martín.—Victoriano Medel Martín.

Antonio Martín Carroceras

Término de Aldea del Fresno

Serapio García Bengoechea
Lo que se hace público en el Boletín

Oficial de la provincia para general co-
nocimiento, de los interesados y a los elec-
tos oportunos.

Madrid, a 11 de noviembre de 1967.—
El Recaudador, Francisco Arranz Herrero.

(G.—4.989)

La fianza provisional que habrá de
constituirse para tomar parte en la licita-
ción es de 17.400 pesetas (diecisiete mil
cuatrocientas pesetas).

Presupuesto: 867.100 pesetas.
La apertura de los pliegos tendrá lugar

en la Dirección de FEVE el día 22 del ci-
tado mes de diciembre próximo, a las doce
horas.

El pliego de bases, con el precio-tipo
njado y modelo de proposición, estará de
manifiesto, durante el período de admi-
sión de proposiciones, todos los días há-, s, desde las diez a las trece horas, en
la citada Dirección de FEVE.

las proposiciones se ajustarán al mode-

v aT Se incluye en el pliego de basesy deberán ir acompañadas de los docu-
mentos exigidos en el mismo, en la for-que éste establece.Madnd, 22 de noviembre de 1967—El
Rector, P. a., Mariano Pascual.

(G.C.—7.336) - (O.—71.567)

RESOLUCIÓN de la Dirección de Ferro-
carriles de Vía Estrecha, FEVE, por la
que se anuncia subasta para el "Desgua-
ce y enajenación de material de trac-
ción y móvil, inútil, del F. C. de Pe-
ñarroya a Puertollano".
Hasta las trece horas del día 21 de di-

ciembre próximo se admitirán en ía Di-
rección de Ferrocarriles de Vía Estrecha,
FEVE (Ministerio de Obras Públicas),
avenida del Generalísimo, Nuevos Minis-
terios, Madrid, las proposiciones para esta
subasta.

Hago saber: Que en procedimiento de
apremio que por débitos a favor de la Ha-
cienda Pública se siguen en esta oficina
recaudatoria contra don Miguel Fidaigo
Fernández, con domicilio en Madrid, calle
del Pez, núm. 19, tejidos, importantes en
su principal, recargos y costas presumi-
bles a 131.736,66 pesetas, se ha dictado
con fecha de hoy la siguiente

Providencia. —Ultimadas las diligen is

de embargo, tasación y depósito de los bie-
nes trabados al deudor don Miguei Fida'-
go Fernández, a que este expediente se
refiere, sin que el mismo haya satisfecho
sus descubiertos, procédase a la venta de
aquellos en pública subasta, que se cele-
brará bajo mi presidencia, señalando para
la misma el día 18 de diciembre de 1967,
a las diez horas de su mañana, siendo pos-
turas admisibles en la subasta las que cu-
bran las dos terceras partes del tipo di
tasación. Y si transcurrida una hora no se
presentase postor ofreciendo aquel tipo, se
admitirán en el plazo de media hora Iss
proposiciones que cubran el debido, recar-
gos y costas. —Notifíquese esta providen-
cia a la parte expedientada, al depositario
y a quien más proceda, y anuncíese al pú-

blico por medio de edicto en la Tenencia
de Alcaldía del distrito de Centro, y en
el Boletín Oficial de la provincia, si la
valoración de los bienes excediese de

25.000 pesetas, conforme a cuanto dispo-
ne el artículo 89 del Estatuto de Recauda-
ción de 29 de diciembre de 1948—Ma-
drid, a 18 de noviembre de 1967.

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-
tado de la zona de Centro de esta ca-
pital.

Efectos que Se subastan y su tasación

Pública y Clases Pasivas
Dirección General del Tesoro, Deuda

Una máquina de escribir, marca "Un-
derwood", núm. 1.643.980, modelo nume-
ro cinco: 3.250 pesetas.

Una máquina registradora, marca Na-

tional", número 1.399.840: 4.500 pesetas.

Una mesa de despacho, madera de no-
sal, nueve cajones y luna: 1.200 pesetas.

Dos sillones tapizados en damasco co-
lor azul: 600 pesetas.

Un fichero con persiana corredera y do-

ce bandejas: 1.100 pesetas.

Valor del primer lote: 10.650 pesetas.
Madrid, 18 de noviembre de 1967.—El

Recaudador, Manuel Morales Zazo.
(G.—4.988)

Lo que se anuncia al público por me-
dio del presente edicto convocando licita-
dores, y en cumplimiento a lo dispuesto
en el antes citado artículo 89 del vigente
Estatuto de Recaudación.

El adjudicatario del segundo lote ven-
drá obligado a entregar al propietario del
inmueble la participación que a éste co-
rresponde en el precio de la adjudicación,
según la fecha del primer contrato de
arrendamiento que tuviere el local, siem-

pre que se dé la circunstancia de que la
adjudicación se efectúe por el importe de
los débitos, recargos y costas, o bien que
con el precio de adjudicación no haya
bastante en su sobrante para tal partid-
Dación al arrendador; como también que-
daría obligado a satisfacer los gastos pos-
teriores del expediente, con inclusión de
los honorarios del Notario.

Los bienes objeto de remate pueden ser
vistos por quienes lo deseen todos los días
laborables, de diez a trece y de dieciséis
a diecinueve horas, y están sitos en Fez,
número 19, tejidos.

La aprobación del remate o adjudica-
ción quedará en suspenso hasta que trans-
curra el plazo de treinta días hábiles, pa-
ra que el arrendador pueda ejercitar el de-
recho de tanteo (artículos 33 y 35 de la
misma Ley).

Si el adjudicatario desembolsara a ren-
glón seguido la diferencia entre el depó-
sito que constituyó y el precio de su re-
mate, se devolverán en el acto a los de-
más licitadores sus respectivos depósitos.
En el caso de no encontrarse presentes se
consignarán sus importes en la Caja Ge-
neral de Depósitos dentro del tercer aia,
a contar desde el de la subasta, y a dispo-
sición del ilustrísimo señor Tesorero de
Hacienda de esta provincia. Si dicho adju-
dicatario se reserva el plazo de veinticua-
tro horas para liquidar el precio del re-
mate, los restantes depósitos se retendrán
por dicho término, al objeto que, al
finalizar este plazo sin haberse efectuado
por aquel el ingreso aludido, se transfiera
entonces el derecho de adjudicación al si-
guiente mayor postor, y así sucesivamen-
te hasta que por alguno de ellos se abone
la diferencia entre el depósito y su perso-
nal oferta, en cuyo momento se devolve-
rán todos los demás depósitos. Los licita-
dores que hayan resultado sucesivamente
adjudicatarios y no hubieran ingresado su
remate, perderán su depósito, que se in-
gresarán en las arcas del Tesoro Público,
con aplicación a "Recursos eventuales".

El licitador que resulte rematante del
segundo lote contraerá la obligación de
permanecer en el establecimiento adjudi-
cado, sin traspasarlo, durante el plazo mí-
nimo de un año, y destinarlo durante es-
te tiempo, por lo menos, a negocio de la
misma clase que venía ejerciendo el arren-
datario (artículo 32 de la ley de Arrenda-
mientos Urbanos.)

Condiciones a que se ajustará la subasta
Para su remate, que tendrá lugar en las

oficinas de la Recaudación de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado de la zona
de Centro, sitas en la calle de la Madera,
número 1, piso segundo derecha, de esta
capital, se ha señalado el ya indicado día
18 de diciembre de 1967, a las diez horas
de su mañana.

Durante la primera hora después de
abierto el remate, se admitirán postur is
que cubran los dos tercios de la tasación,
no admitiéndose otras más bajas. Y si
transcurrido este tiempo no se hubiese pre-
sentado ninguna, se admitirán en el piaso
de media hora posturas que cubran el im-
porte del débito, recargos y costas.

Para tomar parte en el acto los lidia-
dores habrán de consignar, en la mesa, el
5 por 100 del precio de tasación durante
la primera hora, y de licitarse en la media
hora siguiente el 5 por 100 del importe de
los débitos.

EL BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Bastanteo: Cuando los licitadorej acu-
dan por representante, acompañarán do-

der con los requisitos del artículo 29 del

Garantía provisional y definitiva: La
garantía provisional consistirá en el 3 por
100 del presupuesto de la obra (28.109,43

pesetas). La garantía definitiva el 6 por
100 de la cantidad por la que se adjudi-
que las obras.

Duración del contrato: Las obras ha-
brán de realizarse en el plazo de ciento
veinte días laborales, contados desde el
siguiente al en que se notifique al con-
tratista la adjudicación definitiva.

Tipo de licitación: El tipo de licitación
se cifra en novecientas treinta y seis
mil novecientas ochenta y una pesetas
(936.981) a la baja.

Objeto: La subasta tiene por objeto
contratar las obras de instalación y me-
jora de alumbrado público en los barrios
de la Estación, Los Pajares y barrio Pue-
blo, de esta Villa, en las mismas condi-
ciones que se hacen constar en el proyec-
to redactado a tal fin.

ZARZALEJO
Cumplidos los trámites previos reg'a-

mentarios, se convoca subasta pública pa-
ra contratar la ejecución de obras de ins-
talación y mejora de alumbrado público
en los barrios de la Estación, Los Paja-
res y barrio Pueblo, de esta Villa, en la
forma siguiente:

=000=

AYUNTAMIENTOS

Derechos de traspaso del loca! de nego-

cio perteneciente al inmueble sito en la

-alie del Pez, núm. 19, de Madnd, des-

uñado a tienda de tejidos y queocupa'
deudor en este expediente don Miguel Fi-

áido raviado "n carnet de intereses expe-

Caia ha? numer° 137.081, a favor de
nicina] h

os y Monte de Piedad Mu-
l3 039/ fi7

San SeDastian- — Expediente

der se >,eiíl?ne a la persona en cuyo po-

Generai J qué lo Presente en esta Caja
je ' de Depósitos, en la inteligencia

tiin
estan tomadas las precauciones

lias Dará di» r,n. oa 1„o in.

1 mism . a su 'egítimo dueño, quedando
'"ttrrido ° Sm ningun valor ni efecto trans-
an de

qUe sea un mes desde la publica-
íia].,es *ste anuncio en los "Boletines üfi-
lrreglo ai

Estado y de la provincia, coj

a A* dispuesto en la norma 31 de
' cular de 1 de enero de 1945.

JUEVES 30 DE NOVIEMBRE

sitas en Madrid, Nuevos Ministerios,
nas I cua ntos deseen examinarlos. (Refe-

£a 83/67-M.)

Madrid, 11 de septiembre de 1967—ElAdministrador, Francisco Martínez Hiño-JOS3..
Recaudación de Contribuciones

e Impuestos del Estado(A.—48.959)

dalgo Fernández: 250.000 pesetas (dos-
cientas cincuenta mil pesetas).

Valor del segundo lote: 250.000 pese-
tas.

Total general de la tasación: 260.650
pesetas.

Zona de Navalcarnero

EDICTO

=o<>o=

Zona de Centro

(O.—71.566) EDICTO

Término de Pozuelo de Alarcón=000=-» Subasta de bienes

1

Término de Boadilla del Monte



Reglamento de Contratación de 9 de ene-
ro de 1953.

MORALEJA DE ENMEDIO

(G. C—7.310)

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1968, estará de manifiesto ai pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, duran-
te cuyo plazo podrán los vecinos presen-

tar contra el mismo, en dicha dependen-
cia, las reclamaciones que estimen con-
venientes, dirigidas al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda, con arreglo a las
disposiciones legales vigentes.

Moraleja de Enmedio, 17 de noviembre
de 1967.—El Alcalde (Firmado).

(O—71.550)

A la presente proposición se adjunta
resguardo de depósito con fianza provisio-
nal y declaración de no estar afecto de
incapacidad

Modelo de proposición
., de años de edad, de
, de profesión , vecino de

, con domicilio en (calle y nú-
mero), con Documento Nacional de Iden-
tidad núm , expedido en , con
fecha (día, mes y año), bien ente-
rado del pliego de condiciones que ha de
regir en la subasta anunciada por el
Ayuntamiento de Zarzalejo (Madrid), al
objeto de contratar las obras de instala-
ción y mejora de alumbrado público en
los barrios de la Estación, Los Pajares y
barrio Pueblo, de esta Villa, se compro-

mete a realizar dicho contrato, con suje-

ción estricta a las condiciones contenidas
en el pliego, por el precio de pese-
tas céntimos.

(O.—71.518)(G. C—7.244)

(Lugar, fecha y firma.)

Zarzalejo, a 14 de noviembre de 1967
El Alcalde, Lorenzo Morillas.

GUADARRAMA
Al día siguiente hábil de cumplirse los

veinte, también hábiles, de la publicación
del presente en el Boletín Oficial de la
provincia, se celebrará en este Ayunta-
miento, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue, la su-
basta de enajenación de las parcelas si-
guientes, para lo cual se cuenta con la
autorización del Ministerio de la Gober-
nación.

A las doce horas, enajenación de par-

cela de terreno, al sitio de "Las Angus-
tias", con una superficie de 525,70 me-
tros cuadrados. Tipo de licitación: Pese-
tas 15.772,50.

Á las doce quince, enajenación de par-
cela de 3.712,15 metros cuadrados en ia
carretera de Madrid a La Coruña. Tipo
de licitación: 185.607,50 pesetas.

Para tomar parte en la subasta se in-
gresará en Arcas municipales el 3 por 11)0

del tipo de licitación.
Las proposiciones se admitirán en la

Secretaría de este Ayuntamiento cual-
quier día laborable hasta el anterior há-,
bil a la subasta, a las trece horas.

De quedar desierta alguna, se celebrará
una segunda subasta a los diez días si-
guientes hábiles, en la misma forma y

condiciones que quedan reflejadas en el
pliego correspondiente.

Guadarrama, 15 de noviembre de 1967.
El Alcalde (Firmado).

(G. C—7.259) (O.—71.529)

(O.—71.527)

HUMANES
Aprobado por el Ayuntamiento ei Pie-

supuesto municipal ordinario para el ejer-

cicio de 1968, estará de manifiesto al oú-
blico en la Secretaría de este Ayunti-
miento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo, en dicha depen-
dencia, 1 a s reclamaciones que estin en
convenientes, dirigidas al ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda, con arreglo
a las disposiciones legales vigentes.

Humanes, 17 de noviembre de 1967 —
El Alcalde, Francisco G. Ortega.

(G. C—7.287) (O.—71.538)

(O.—71.546)

Modelo de proposición
, mayor de edad, vecino deDon

, provincia de , con domicilio en
la calle de , núm , enterado del
anuncio de subasta de , ofrece la
cantidad de pesetas (en letra), acep-
tando los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicas de la subasta.

(Fecha v firma del proponente.)
(G. C—7.311) (O.—71.551)

Guadarrama, 22 de noviembre de 1967
El Alcalde (Firmado).

Los licitadores deberán hallarse al co-
rriente en el abono de la Licencia fiscal.

De quedar desierta alguna subasta, se
celebrará una segunda a los diez días si-
guientes hábiles, en la misma forma y
condiciones.

Las proposiciones se reintegrarán con
pólizas de seis pesetas.

Para tomar parte en las mismas se in-

gresará en Arcas municipales el 3 por 100
del tipo de licitación

A las doce quince, aprovechamiento de
700 pinos pinaster, 518 metros cúbicos de
madera y 130 de leña. Tipo de licitación:
333.600 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento desde el día
siguiente a la publicación de este anun-
cio hasta el día anterior hábil a la su-
basta, a las trece horas.

GUADARRAMA
Al día siguiente hábil de cumplirse los

veinte, también hábiles, de la publicación
del presente en el Boletín Oficial de
la provincia, tendrá lugar en este Ayun-
tamiento, bajo la presidencia del señor
Alcalde o Concejal en quien delegue, las
subastas siguientes:

A las doce horas, aprovechamiento de
600 pinos pinaster, 522 metros cúbicos de
madera y 130 de leña. Tipo de licitación
336.160 pesetas

(G. C—7.306)

GARGANTILLA DEL LOZOYA
Aprobado el Presupuesto municipal or-

dinario de este Ayuntamiento para ei año
1968, queda expuesto al público, confir-
me determina el artículo 682 de la ley de
Régimen Local, durante el plazo de quin-
ce días, para oír reclamaciones.

Gargantilla del Lozoya, a 20 de no-
viembre de 1967.—El Alcalde, Moisés Ve-
lasco.

(G. C—7.315)

2.° Ordenanzas municipales, prorro-
gables para el año 1968.

Lo que se hace público, a los efectos de
oír las reclamaciones que contra el mis-
mo puedan presentarse.

La Hiruela, a 20 de noviembre de 1967.
El Alcalde, Daniel Lozano.

(O.—71.555)

COLLADO MEDIANO
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario y Ordenan-
zas fiscales para el ejercicio de 1968, es-
tará de manifiesto al público en la Sec-e-
taría de este Ayuntamiento por espacio
de quince días, durante cuyo plazo po-
drán los vecinos presentar contra el mis-

mo, en dicha dependencia, las reclama-
ciones que estimen convenientes, dirigi-

das al ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda, con arreglo a las disposiciones lí-

gales vigentes. . ,
Collado Mediano, a 15 de noviembre

de 1967.—El Alcalde (Firmado).
(G. C—7.316) (0.-7L556)

SERRANILLOS DEL VALLE
Tramitándose en este Ayuntamiento ex-

pediente de Suplemento de crédito, per

medio de superávit, en el Presupuesto or-

dinario del ejercicio actual, para atender

obligaciones inaplazables del Mumcip o,

queda expuesto al público en la =*crei*
ría del Ayuntamiento por espaciei «
quince días hábiles, durante los cuatesf

drá examinarse y formular las reclama

ciones que se estimen Pert'nentes; .
Serranillos del Valle, a 17 de nov.em

bre de 1967.—El Alcalde (FJrm»**
(G. C—7.317) (0.-71.557)

B A T R E S

Tramitándose en este Ay^tamiento^
pediente de Suplemento y ab^Tc-?T-
crédito, por medio de superaví , en e

supuesto ordinario del e»^io «»

para atender obligaciones map taza»

del Municipio, queda expuesto.al^ P

co en la Secretaría del Ayuntamiento^
espacio de quince días hábiles,

los cuales podrá examinarse y »r
las reclamaciones que se estimen

nentes. . , ,. 1967--"
Batres, a 17 de noviembre de

El Alcalde (Firmado). 71 558)
(G. C—7.318) (O.—/*-

LA HIRUELA

1.° Expediente de Suplemento de cré-
dito, año 1967.

Durante el plazo de quince días hábi-
les quedan expuestos al público, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, los docu-
mentos siguientes:

COLMENAR DE OREJA
Queda expuesto al Públi

t
c° e

s
n

cua les *ría, por quince días, durante los pfe .
admitirán las reclamaciones qu

modAci -senten, el expediente num. * a upuei-ción de créditos en el 6", -1. ascefl-
to ordinario, por suplementacion.^
dente a 277.850 pesetas, 5.CU^ terior.
go al superávit del ejercicio antt de

Colmenar de Oreja, 20 de no

1967.—El Alcalde (Firmado). 5 -9)
(G. C—7.319) Ia

MAJADAHONDA
Tramitándose en este Ayuntamiento ex-

pediente de Suplementos de crédito por
medio de superávit en el Presupuesto or-
dinario del ejercicio actual, para atender
obligaciones inaplazables del Municipio,
queda expuesto al público en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, por espacio de
quince días hábiles, durante los cuales po-
drá examinarse y formular las reclama-
ciones que se estimen pertinentes.

(O.—71.552)

Majadahonda. a 21 de noviembre de
1967.—El Alcalde Firmado).

(G. C—7.312)

(G. C—7.257)

Villaviciosa de Odón, a 16 de noviem-
bre de 1967.—El Alcalde (Firmado).

(O.—71.528)

BREA DE TAJO
Aprobadas por este Ayuntamiento las

Ordenanzas de exacciones fiscales que h?n
de regir durante el próximo año 1968,
quedan expuestas en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde el siguien-
te al de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, para
general conocimiento y reclamaciones, si
las hubiere.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y para que puedan formularse
reclamaciones ante esta Alcaldía den-
tro del plazo de diez días, de conformidad
con el artículo 30 del Reglamento de 30
de noviembre de 1961.

VILLAVICIOSA DE ODÓN

Por parte de don José von Gosztony se
ha solicitado licencia para instalar una in-
dustria de fabricación de placas aislantes
decorativas para la construcción en la fin-
ca sin número de la calle Carretas, de
esta municipalidad.

Getafe, 15 de noviembre de 1967. — El
Alcalde (Firmado)

(G. C—7.256)

GETAFE
Solicitado por don Eugenio Ruiz Gutié-

rrez licencia para apertura taller fabrica-
ción armarios y frigoríficos en calle E. Se-
rrano, núm. 7, en cumplimiento del Re-
glamento de Actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas, se abre in-

formación pública por espacio de diez
días, para que aquellas personas que se
consideren afectadas de algún modo por
esta" actividad puedan hacer las observa-
ciones y reclamaciones pertinentes, den-
tro del plazo expresado, en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

LOECHES

(O.—71.547)(G. C—7.307)
El Alcalde, Gregorio Torres Velasco

Aprobado por este Ayuntamiento el "-x-

pediente de Suplemento de crédito nú-
mero 1, dentro del vigente Presupuesto,
cqn cargo al superávit resultante de ejer-
cicios liquidados, para atender a las obli-
gaciones que constan en el mismo, queda
expuesto al público, en la Secretaria de
de este Ayuntamiento, por plazo de quin-
ce días hábiles, durante los cuales pe irá
examinarse y formular las reclamaciones
que se estimen convenientes.

Loeches, 20 de noviembre de 1967. —

CARABAÑA
Se encuentra expuesto al público, por

plazo de quince días, el expediente de Su-
plemento de crédito núm. 1, para incre-
mentar diversas partidas del Presupuesto

Ordenanzas prorrogadas

Circulación de vehículos de tracción
mecánica. —Postes y palomillas. — Recar-
go Licencia Fiscal Industrial. — Riqueza
Urbana. — Riqueza Rústica. — Riqueza

GETAFE de .„;

Aprobado por el Ayuntamiento^^
presidencia, en sesión de Y, , 9'67, ele*
da el día 15 de noviembre i de i

d¡ver,

pediente núm. 2, para suplemen

ZARZALEJO
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1968, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, du-

JUEVES 30 DE NOVIEMBRE

Don
estado

(O.—71.553)

rante cuyo plazo podrán los vecinos nresentar contra el mismo, en dicha deuen"dencia, las reclamaciones que estime"convenientes, dirigidas al ilustrísimo se"ñor Delegado de Hacienda, con arrezo alas disposiciones legales vigentes.

(G. C—7.313)

Zarzalejo, a 22 de noviembre de 1967El Alcalde, Lorenzo Morillas.

Provincial. — Colocación de vallas, pun-
tales, etc. — Puestos públicos. — Engan-

che en tuberías conducción agua. — Ce-
menterio.

Ordenanzas modificadas
Licencia de obras. — Matadero. — In-

dustrias callajeras y ambulantes. — Tasa
rodaje y arrastre. — Tránsito de anima
les domésticos. — Arbitrio sobre perros.
Ocupación de la vía pública con es-
combros.

(O.—71.549)

Aranjuez, a 22 de noviembre de 1967
El Alcalde (Firmado).

(G. C—7.309)

Carabaña, a 20 de noviembre de 1967
El Alcalde, Luis Pérez del Moral.

(G. C—7.308) (O.—71.548)

ARANJUEZ
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para el ejer-

cicio de 1968, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento
por espacio de quince días hábiles, du-
rante cuyo plazo podrán ser presentadas
contra el mismo, en dicha dependencia,
las reclamaciones que los interesados es-
timen convenientes, dirigidas al ilustrísi-
mo señor Delegado de Hacienda de esta

provincia, con arreglo a los artículos 682
y siguientes de la ley de Régimen Local,
texto refundido.

de 1967, con cargo al superávit del año
anterior

ALDEA DEL FRESNO

(O.—71.554)

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1968, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar cotra el mismo, en dicha depen-
dencia, las reclamaciones que estimen
convenientes, dirigidas al ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda, con arreglo a
las disposiciones legales vigentes.

Aldea del Fresno, a 20 de noviembre
de 1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—7.314)

Ordenanzas nuevas
Prestación personal y de transporte. —

Suministro de agua potable a domicilio. —
Arbitrio con fin no fiscal relativo a lim-
pieza y decoro de fachadas.

Brea de Tajo, 21 de noviembre
1967.—El Alcalde (Firmado)

(G. C—7.258) (X.—4.695)

El proyecto y pliego de condiciones se
encuentran en la Secretaría municipal a
disposición de los interesados.

Documentos: Por separado se acompa-
ñarán a la proposición el resguardo de
garantía provisional, declaración de no
hallarse comprendido en caso de incapa-
cidad o incompatibilidad de los que seña-
lan los artículos cuarto y quinto del Re-
glamento de Contratación, así como car-
net de Empresa con responsabilidad.

Presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones serán presentadas durante el
plazo de veinte días hábiles, a partir del
siguiente de la publicación de este anun-
cio en el "Boletín Oficial del Estado", du-
rante las horas de oficina, de diez a tre-
ce, en la Secretaría de este Ayuntamiento

4

Subasta: La apertura de plicas se veri-
ficará en estas Casas Consistoriales, a las
doce horas del día siguiente hábil a aquel
en que se cumplan los veinte, a contar
del inmediato al de la publicación del
anuncio en el "Boletín Oficial del E¿-

tado".



Hago saber: Que en autos tramitados
en esta Magistratura de Trabajo número 1,
con el número 1.025 de 1966, a instancia
de Manuel Sanz Junco, en representación
de su hijo José Luis Sanz Lucas, en re-clamación por despido, contra don Fer-
nando Lara, he acordado sacar a pública
subasta, por término de ocho días, los
bienes que a continuación se expresan y
que se encuentran depositados en el do-
micilio del demandado y ejecutado don
Fernando Lara, calle Zujar, número 31
(Colonia Urbis), cuyo remate tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura, sita en la calle Martínez Campos,
número 27, piso bajo, el día 14 de di-
ciembre próximo y hora de las diez cua-
renta de su mañana, advirtiéndose que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación, y que
para tomar parte en la misma deberán los
licitadores depositar previamente el 10
por 100 del avalúo, sin cuyo requisito no
serán admitidos. de Madrid

=o<>o=

Magistratura de Trabajo número 2
4.a Quedan advertidos los postores de

las obligaciones y prevenciones estableci-
das en los artículos 32, 33, 34 y 35 del
Decreto de 24 de diciembre de 1964, que
publica el texto refundido de la ley de
Arrendamientos. Urbanos, en caso de ad-
judicación.

Dado en Madrid, a 22 de noviembre de
1967.—-El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-

mado)

2.a No se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes del referido
avalúo que servirá de tipo para la subasta.

3.a La subasta se celebrará por el sis-
tema de pujas a la llana; los bienes se
adjudicarán al mejor postor y podrá ha-
cerse dicha adjudicación a calidad de
ceder.

Condiciones de la subasta

I.1 Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores constituir previamen-
te, en la mesa de esta Magistratura de
Trabajo, el importe del 10 por 100 del
avalúo.

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1968, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, duran-
te cuyo plazo podrán los vecinos presen-
tar contra el mismo, en dicha dependen-
cia, las reclamaciones que estimen conve-
nientes, dirigidas al ilustrísimo señor De^
legado de Hacienda, con arreglo al artícu-
lo 682-2 de la ley de Régimen Local, tex-
to refundido.

TALAMANCADE JARAMA

Talamanca de Jarama, 20 de noviembre
de 1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—7.322) (O.—71.562)

NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA POR EDICTO

Don José Moradillo y de Zalzúa, Abo-
gado, Secretario de la Magistratura de
Trabajo número 2 de las de Madrid,

Doy fe: Que en los autos seguidos ante
esta Magistratura de Trabajo número 2,
bajo el número 221 de 1967, a instancia
de Salvador Carbonell Martínez, contra
José Arosa Ortiz, por despido, se ha dic-
tado la siguiente

Dado en Madrid, a 18 de noviembre
de 1967. —El Secretario, Santos Valverde.
El Magistrado de Trabajo, Fernando Her-
nández San Román.

Una mesita metálica con ruedas para
máquina de escribir, 500 pesetas.

Total: 3.500 pesetas.

Bienes que se subastan
Una máquina de escribir, marca "His-

pano Olivetti", modelo 40, con carro de
160 espacios, sin número visible, 3.000 pe-

setas.

(C—29.766)

=o<>o =

Bien que se subasta

(Fecha y firma del licitador.)

Hemü L°renz° del Escorial, a 18 de no-
fttoiS 1967- ~ E1 Alcalde, Ricardo«sandez Ruiz-Capillas(G- C.-7.323)

EDICTO(C—29.767)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 1

El tipo de licitación es para los núme-
ros 1, 3 y 5, 12.000 pesetas anuales; para
ei núm. 2, 24.000 pesetas anuales, y para
los números 6 y 7, 6.000 pesetas anuales.

Duración del contrato: Cinco años.
Garantía provisional: 2 por 100 del tipo

de licitación.
Garantía definitiva: 4 por 100 del pre-

ño de adjudicación.
Presentación de plicas: En la Secretaría

municipal, de diez a doce, durante veinte
días hábiles, a partir del siguiente de la
Publicación de este anuncio en el Bole-
ta Oficial de la provincia.

Apertura de plicas: En el Despacho-
Alcaldía, a las doce horas del siguientea« hábil a Ja terminación del plazo de
Presentación.

, se precisa autorización superior pa-
a'a vahdez de los contratos.

Las proposiciones se redactarán con
arr*glo al siguiente

Se convoca a subasta, para adjudicación
de locales del Ayuntamiento en la calle
de Floridablanca, con arreglo al pliego de
condiciones existente en la Secretaría mu-
nicipal.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Modelo de proposición
on » vecino de , calle de ...

*Í8Pnnterado del PlieS° de condiciones que,¿cn Para la subasta de adjudicación de
com 6n !a calle de Floridablanca, se
«1 romete a contratar el señalado con
cñn^; 111

> con sujeción al pliego depicones, en la cantidad de ... pe-

de esta capital y su provincia,

EDICTO

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número 1 de los

Hago saber: Que en autos tramitados
en esta Magistratura de Trabajo número 1,
con el número 92 de 1967, a instancia de
Santiago Gutiérrez Florido, contra la em-
presa "Hermanos Olivar", propiedad de
don José Antonio y don Miguel Olivar
Benavente, he acordado sacar a pública
subasta, por término de ocho días y con
rebaja, por ser segunda subasta, del 25
por 100 de la tasación, el bien que a con-
tinuación se expresa y que se encuentra

depositado y debidamente precintado en
el domicilio de la empresa demandada, en
la calle Príncipe, número 17, de Aran juez

(Madrid), cuyo remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura, sita
en el paseo del General Martínez Campos,

número 27, piso bajo, el día 20 de di-
ciembre próximo, a sus diez cuarenta ho-
ras, advirtiéndose que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras

partes del precio tipo de la subasta, y que
para tomar parte en la misma deberán los
licitadores depositar previamente el 10 por
100 del precio fijado, sin cuyo requisito

no serán admitidos.

Lo relacionado es cierto y concuerda
con su original a que me remito. Para que
tenga lugar la publicación por edicto, por
desconocerse el actual domicilio del de-
mandado, y sirva de notificación en for-
ma, se expide el presente, que firmo en
Madrid, a 7 de noviembre de 1967.—El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—29.762)

Providencia

"En Madrid, a 7 de noviembre de 1967.
Dada cuenta; el anterior escrito que pre-
senta el demandante en los presentes au-
tos, don Salvador Carbonell Martínez,
únase a los autos de su razón y señalán-
dose en el mismo como bienes suscepti-
bles de traba, propiedad del demandado
don José Arosa Ortiz, y consistentes en
la finca sita en el término municipal de
Getafe (Madrid), cuya descripción registral
señala en referido escrito, líbrese carta-
orden al Juzgado comarcal de Getafe, a
fin de que a su vez libre mandamiento al
Registro de la Propiedad de dicha loca-
lidad para la anotación del embargo que
se decreta de la mencionada finca, y todo
ello a responder de la suma de 70.400 pe-
setas de principal por las que se sigue eje-
cución de sentencia, más 5.000 pesetas
presupuestadas para costas y gastos, acor-
dando en providencia de 3 del pasado
agosto, debiendo dicho Juzgado seguir
por todos sus trámites la ejecución
hasta hacer cobro de referidas cantidades.
Y notifíquese a las partes, haciéndolo por
edicto a la demandada, que se encuentra

en ignorado paradero. —Lo mandó y fir-
ma Su Señoría; doy fe.—Cancio. (Rubri-
cado.) — Ante mí: J. Moradillo. (Rubri-
cado.)"

de Madrid

o<>o=

Magistratura de Trabajo número 2
(O.—71.563)

Un camión, marca "Pegaso", matrícula
M-401.260, 375.000 pesetas.

Total: 375.000 pesetas.
Dado en Madrid, a 18 de noviembre de

1967_E1 Secretario, Santos Valverde.—
El Magistrado de Trabojo, Fernando Her-

nández San Román

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Que para tomar parte en la subasta de-

Los descritos bienes, valorados en pe-
setas 35.535,60, se hallan depositados en
el Ayuntamiento de El Espinar.

El' acto de remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, calle Cronista Lecea, núm. 1, y

simultáneamente en el Juzgado comarcal
de El Espinar, el día 5 de diciembre pró-
ximo, a las once horas de su mañana, pre-
viniéndoles a los licitadores:

Herramientas: Una zaranda; una criba
de mano; 2 gavetas; un cuezo; 2 espuer-
tas de goma; una de esparto; 11 cubos;
6 punteros; 6 cuñas; 4 picos; 8 palas;
una carretilla de ruedas de goma; una
batidora; una rastrilla; una maza; un
serrucho; un bidón para agua grande;
uno pequeño; 21 lías; 2 tiros; una man-
ga de riego; un cable trifásico; una llave
de paso, y varillas de hierro de diversos
diámetros; tasados en un total de pese-
tas 4.863.

Maquinaria: Una hormigonera "Gras-
set", con motor eléctrico, tasada pericial-
mente en la cantidad de 12.000 pesetas.

Materiales: 550 ladrillos huecos do-
bles; 5.000 rasillas; 82 tejas planas; 3 tu-

bos de cemento de 20 cms.; 4 tubos de
cemento de 15 cms.; 9 sacos de cemen-
to; 30 sacos de yeso; 47 tablones de
más de 3 metros; 3 tablones de más de
2 metros, sin pasar de 3; 24 tablones de
menos de 2 metros; 32 rollos pequeños;
20 rollos grandes; 6 armazones de vi-
gas; 5 borriquetes grandes; 4 borrique-

tes pequeños; una escalera empalmada
de diez peldaños; 11 renglones y 5 re-
glas; tasado pericialmente todo lo descri-
to en 18.672,60 pesetas.

e=ooo=

Magistratura de Trabajo de Segovia
EDICTO DE SUBASTA

de Trabajo de Segovia y su provincia,
Don Julián Zubimendi Maree, Magistrado

Por el presente se hace saber: Que en
esta Magistratura de Trabajo, y Secreta-
ría del que refrenda, se siguen autos eje-
cutivos con el núm. 107 de 1964, a ins-
tancia de don Carlos Rodríguez del Pozo
y cinco más, contra la Empresa "Ingar-
co, S. A.", en la actualidad en ignorado
paradero, y que tuvo su último domicilio
en Madird, calle Velázquez, núm. 46, en
reclamación de 85.183 pesetas de princi-
pal más 20.000 pesetas que se calculan
para costas y gastos. Por providencia de
fecha 8 de noviembre corriente se acor-
dó sacacar a pública subasta por segunda
vez, término de ocho días y con la rebaja

del 25 por 100 los bienes embargados en

mérito de los autos de referencia, y cuya
relación es la siguiente:

En los, autos que en esta Magistratura
de Trabajo número 2 de las de Madrid
se siguen al número 715 de 1967, a ins-
tancia de doña Luisa Pascual Herranz y

otros, contra el demandado Raimundo Lo-
bón Fernández, domiciliado este último en
Madrid, calle del Maestro Vitoria, núme-
ro 2, sobre salarios, actualmente en trá-
mite de ejecución de sentencia, el ilustrí-
simo señor Magistrado de Trabajo, por
providencia de esta fecha, ha acordado sa-
car a pública subasta los bienes que a
continuación se relacionan, subasta que
será primera y ha de tener lugar en el día

Por virtud de lo acordado en autos so-

bre despido que se siguen ante esta Ma-

gistratura de Trabajo número 2, expedien-

te número 1.335 de 1967 sita en e pa-

seo del General Martínez Campos nume-
ro 27, a instancia de don Cenek J. Thim

HOYO DE MANZANARES
s»PuPesr bad° p0r el Ayuntamiento el Pre-
í modifi mí1.niciPaI ordinario, la prórroga
ra tí P¡ac. 10n de Ordenanzas fiscales pa-
íiesto al-?! 0 de 1968' estará de mani"
A >1«tarn'

PU en la Secretaría de este
áur ante

'ent0 P°r es Pacio de quince días,
Pres entar

CUy° plazo P°drán los vecinos

Pendencia COntra el mismo, en dicha de-

c°nvenien't reclamaciones que estimen
5 °r "ele? !?' diriSidas al ilustrísimo se-¡as disn!? 3 . de Hacienda, con arreglo a

legales vigentes.
e 1967-Üt, anzanares- l0 de noviembre
(G q ir1 Alcalde, A. Marcos.

\u25a0 /-324) (O.—71.564)

JUEVES 30 DE NOVIEMBRE

EDICTO

(C—29.763)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número I 18 del mes de diciembre de 1967, a las

doce horas de su mañana, en la Sala de
audiencia de esta Magistratura de Trabajo,
sita en la calle del General Martínez Cam-
pos, 27, de esta capital.

„,rtidas del vigente Presupuesto or-
saS P„ aue se nutren del superávit so-

fiante de liquidación del último ejercicio

a 1Q66 se halla expuesto al publico por
\u25a0 e días hábiles, durante cuyo plazo

emitirán las reclamaciones que se pre-
se fT «aún dispone el artículo 691 de
fw de Régimen Local vigente.
,a¿etafe, 16 de noviembre de 1967.-E1

Alcalde (Firmado)
(G. C.-7.320) (O.—71.560)

Bienes que se subastan
Derechos de traspaso del local de nego-

cio sito en la calle del Maestro Vitoria,
número 2, dedicado a comercio de guan-
tes, y de cuyo local es arrendatario don
Raimundo Lobón Fernández. Valorado en
cinco millones de pesetas.

Y para que sirva de notificación y ci-
tación a don Pedro Rivas Ruiz, cuyo do-
micilio se desconoce, se expide la presen-
te, que firmo en Madrid, a diez de no-
viembre de mil novecientos sesenta y sie-
te.—El Secretario (Firmado). —Visto bue-
no: El Magistrado de Trabajo (Firmado).

(B.—3.268)

Bednar, contra doña Concepción Rivas
Ruiz, doña Concepción García Miranda
Rivas, doña María Teresa García Miran-
da Rivas, doña María Teresa Rivas Ruiz
y don Pedro Rivas Ruiz, como herederos
de Concepción Ruiz Frías, se ha manda-
do citar a don Pedro Rivas Ruiz, cuyo
domicilio se desconoce, para que compa-
rezca ante dicha Magistratura de Traba-
jo número 2 para celebrar acto de con-
ciliación, y el mismo día, seguidamente,
para el juicio, de no haber avenencia en
el primero en la reclamación que se ha
dejado expresada; advirtiéndole que de-
berá concurrir a juicio con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, ac-
tos que tendrán lugar el día primero de
diciembre próximo, a las once de su ma-
nana,

VALDEPIELAGOS
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

puesto municipal ordinario para el ejer-

áao de 1968, estará de manifiesto al pú-

blico en la Secretaría de este Ayunta-

miento por espacio de quince días, duran-
te cuyo plazo podrán los vecinos presen-

tar contra el mismo, en dicha dependen-

cia las reclamaciones que estimen conve-
lientes, dirigidas al ilustrísimo señor De-
legado de Hacienda, con arreglo al artícu-

ío'682-2 de la ley de Régimen Local, tex-

to refundido.
Valdepiélagos, 18 de noviembre d e

1957.—El Alcalde, Casimiro de las Heras.
(G. C-7.321) (O.—71.561)

5
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Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número 1 de losde esta capital y su provincia.



JUZGADO NUMERO 16

Segovia, 8 de noviembre de 1967. — El
Secretario (Firmado). — El Magistrado
(Firmado).

berán consignar previamente, en la mesa
de la Magistratura o en la del Juzgado
comarcal de El Espinar, el importe del
10 por 100 en efectivo de la valoración;
que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a tercero, y que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos tep-

ceras partes del avalúo.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, planta baja mano de-
recha, se ha señalado el día veintiuno de
diciembre próximo, a las once de su ma-
ñana, fijándose como condiciones las si-
guientes :

"Renault-Gordini", matrícula M-296.654,
embargado al deudor.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS IUDICIALES Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, la cantidad de cuatro
mil novecientas ochenta y siete pesetas
cincuenta céntimos, equivalentes al diez
por ciento de la que sirvió de tipo en la
segunda subasta.

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Y para que conste y para su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado y
para su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, se expide el
presente en Madrid, a 23 de noviembre
de 1967. — El Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El Juez de instrucción (Fir-
mado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de aquélla,

Se anuncia la presente subasta por
edicto, que se insertará en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid y otro
se fijará en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

Señalándose para la subasta, que ten-

drá lugar en el' local de este Juzgado,

sito en la calle de General Castaños, nu-

mero 1, piso segundo, el día 29 de di-
ciembre próximo, a las doce horas, cuyos

bienes se encuentran en poder del proce-

sado condenado en su domicilio.
Se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta de-

positarán previamente, sobre la mesa del
Juzgado, el 10 por 100 del importe de la
tasación; y

(C—29.770)

(A.—48.947)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia con ocho días há-
biles de antelación, cuando menos, al se-
ñalado para la subasta, se expide el pre-
sente en Madrid, a veinticuatro de no-
viembre de mil novecientos sesenta y sie-
te.—El Secretario (Firmado). —El Magis-
trado-Juez de primera instancia, Luis Ca-
brerizo Botija.

Si la cantidad ofrecida fuese inferior a
las dos terceras partes de la que sirvió
de tipo en la segunda subasta, se dará
cumplimiento a lo que previene el párra-
fo tercero del artículo mil quinientos seis
de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta

Dado en Madrid, a veintidós de no-
viembre de mil novecientos sesenta y sie-
te.— El Secretario (Firmado). — El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—48.941)

Hago saber: Que en juicio de mayor
cuantía seguido ante este Juzgado con el
número ciento cuarenta y nueve de mil
novecientos sesenta y cinco, a instancia
de la Sociedad "Molino Rojo, S. A.", con-
tra don Laurentino Romero Flores, mayor
de edad, soltero, Médico, vecino de Ma-
drid, Carranza, veinticinco, por providen-
cia de esta fecha he acordado citar por
segunda vez a los herederos del citado de-
mandado para que, en término de cinco
días, se personen en legal forma en di-
chos autos, por haber fallecido el deman-
dado durante la tramitación del mismo;
bajo apercibimiento de lo que haya
lugar.

El Magistrado don Luis Cabrerizo Botija,
Juez de primera instancia número ocho
de Madrid.

edicto

Y para la fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y la inserción en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, se expide el presente edicto en Ma-
drid, a 17 de noviembre de 1967. —El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de instrucción (Firmado).

En la pieza de responsabilidad seguida
en este Juzgado, dimanante del sumario
número 44 de 1965, contra Mariano Da-
ganzo Cebolla, de treinta y nueve años,
casado, agente de ventas, hijo de Maria-
no y Victoria, natural de Mejorada del
Campo (Madrid) y vecino de San Fernan-
do de Henares (Madrid), calle de Andrés
García, número 40, piso bajo, se ha acor-
dado por providencia de esta fecha sacar
a la venta en pública subasta, por prime-
ra vez y con calidad de ceder, varios bie-
nes muebles que a continuación se ex-
presan y que se encuentran en poder de
referido procesado, siendo los siguientes:
Una freiduría, marca "Barren", M-14,
número 3.221. —Cuatro mesas fórmica de
bar, de distintos colores. —Dieciséis sillas,
modelo bar, de distintos colores. — Dos
ventiladores "Foix", diámetro 30, núme-
ro 35. —Un aparato, marca "Askar", de ra-
dio, de seis lámparas.—Un aspirador de
humos "Bayen", número 125, que fueron
tasados en 20.450 pesetas, señalando para
la misma el día 27 de diciembre próxi-
mo, a las doce horas, en el local de este
Juzgado de instrucción número 12, sito en
la calle del General Castaños, número 1;
advirtiéndose a los licitadores que para
tomar parte en la subasta depositarán en
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la
tasación, y que no serán admitidas pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de la misma; y para anunciar la mis-
ma expídanse edictos, fijándose uno en el
tablón de anuncios de este Juzgado y otro
se insertará en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid.

(C—29.759)

Que las cargas o gravámenes anterio-
res, si los hubiere, y los preferentes al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a trece de
noviembre de mil novecientos sesenta y
siete.—El Secretario, Cesáreo Eire. — El
Magistrado-Juez de primera instancia, José
Guelbenzu Romano.

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en establecimien-
to público destinado al efecto, el diez
por ciento de referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad de la fin-
ca, suplidos por certificación del Regis-
tro de la Propiedad, se hallan de mani-
fiesto en Secretaría y los licitadores de-
berán conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir otros.

Que servirá de tipo de subasta el pre-
cio de tasación, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de tal tipo.

Para el acto del remate se ha señala-
do el día veintiocho del mes de diciem-
bre próximo, a las doce horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, bajo las si-
guientes condiciones:

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Procurador don José Luis Pérez-
Sirera, en nombre de don Manuel Revilla
Galdón, contra don Fernando Martín
Bello, sobre pago de cantidad, en los que
por providencia de este día se ha acordado
sacar de nuevo a pública y primera su-
basta, por término de veinte días y pre-
cio de tasación, la finca embargada a di-
cho ejecutado y que es la siguiente:

En Madrid.—Piso cuarto letra E de la
casa en Madrid y su calle del General
Sanjurjo, número veintitrés, con vuelta a
la de Ponzano. Se compone de cuatro ha-
bitaciones, comedor, cocina y dos ante-
despachos. Ocupa una superficie de se-
senta metros cincuenta y seis decímetros
cuadrados; y linda: por el Norte, terre-
nos del señor Lozano; al Este, la calle
de Ponzano, a la que. tiene dos huecos;
al Sur, pasillo, patio y piso cuarto le-
tra D, y al Oeste, el mismo patio, el piso
cuarto letra F y patio exterior.

Tal piso ha sido tasado en ciento vein-
ticinco mil pesetas.

EDICTO
Don José Guelbenzu Romano, Magistra-

do-Juez de primera instancia número
siete de esta capital.

(A.—48.948)

En la pieza de responsabilidad civil di
manante del sumario número 204 de I959por estafa, contra el procesado penad
José Pinar López, y que tuvo su últimodomicilio en la calle de Ana María nmero, se ha acordado por providencia d
esta fecha sacar a la venta en pública subasta, por segunda vez, varios bienes dela propiedad del mismo, en calidad de ce-der a terceros, de los siguientes bienes'Diez muebles de niño de los llamadostaca-taca, en diversos colores.—Ocho co-
checitos de niño de los colores siguientes-
dos en color rojo, cuatro en azul, uno enamarillo y uno en verde.—Una cama-cunade metal blanco, sin somiers.—Doce so-miers en dos tamaños distintos.—Diez ca-
beceras y diez pies camas-cunas en di-
versos colores y tamaños, correspondién-
dose sus cabeceras y pies.—Tres camas-
cunas armadas con somiers y largueros de
diversos tamaños.—Diez largueros de ca-
ma-cuna en diversos colores. —Dos sillas
de lona, bastidor de metal y cuatro rue-
das. —Diez cestos para transportar niños.
Diez bastidores con ruedas correspondien-
tes a los cestos anteriores, nueve de ma-
dera y uno de metal.—Cuatro cunas trans-
portables de lona con bastidor de made-
ra y cuatro ruedas. —Dos cabeceras y dos
pieceras más pequeñas y catorce largueros
cunas, pintados de colores. —Un andador
metal y lona.—Tres sillas niño con rue-
das, color rosa. — Una sillita mecedora
niño, color azul.—Armadura de metal
blanco de un taburete. —Una capota niño
color rojo y otra más pequeña color gris.
Una escalera portátil de madera de siete
peldaños. —Un sillón de mimbre.—Un aro
de plástico. —Un armario de dos cuerpos,
con dos puertas en la parte inferior y dos
con cristales en las superiores y cortini-
llas verdes. —Una mesa grande con cinco
cajones forrada de hule blanco. —Una má-
quina de escribir, marca "Underwood",
número 173, digo, 1734183-5, en estado
de uso. —Tres sillas de madera.—Un pla-
no de Madrid, montado sobre bastidor de
madera. —Dieciséis piezas metálicas, me- ]
tal blanco, en forma de U—Tres basti-
dores de cuna, metal blanco.—Diez pie-
zas en metal blanco para armar cunas,.al
parecer, y diversas varillas del mismo me-
tal que deben hacer juego con lo_ ante-

rior.—Un hornillo eléctrico pequeño. —

ínstrución (Firmado).

Unas tijeras tamaño regular.—Unos ju-

guetitos en plástico para colgar en las cu-

nas para distracción de los niños. —Un

salakoff de plástico. — Un onnalito de

plástico.—Dos palanganitas del mismo ma-
terial.—Seis carpetas archivadores, dos ae
ellas con alguna documentación.— Diver-

sas carpetas de cartón y gomas.—unco
tiras de lonas para sujeción a las siuas.

Diecisiete baberos y delantales de oire-

rentes tamaños y colores.— Un lueS° °
parchís.—Un muñeco de goma.—un w

tillo.—Unos alicates. - Una papelera d

alambre.—Una cartera de plástico oo or

negro, con cremallera; que han sido. n

sados en 30.795 pesetas, siendo el tipo

remate para esta segunda subasta «

23.096,25 pesetas, los que se encuentra»
depositados en el Almacén de la Vina,

advierte a los licitadores que Pa ™.l° en
parte en la subasta deberán depositar,

la mesa del Juzgado, el 10 porJ*
tipo del remate, y que no se aoi

posturas que no cubran las dos i

partes de dicho tipo, señalándose P

subasta el día 26 de diciembre pro*^
a las doce de su mañana, en ei

este Juzgado número 12, sito e

del General Castaños, numero -
segundo, fijándose un anuncio > en

blón de anuncios de este l^^¿ de la
se insertará en el Boletín Oficial
provincia de Madrid.

RmETlN Qfr
Y para su inserción en el bol

cial de la provincia y para la "< do . se
el tablón de anuncios de este g^ a l7
expide el presente edicto en j"d

Secreta rio.
de noviembre de 1967. — &1 . tueZ de
P. S. (Firmado).—Visto bueno, w

(C—29.758)

Y para que sirva de notificación al in-
teresado y para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid y
su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, se expide el presente en
Madrid, a 18 de noviembre de 1967.—El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de instrucción (Firmado).

edicto

Por el presente se hace saber al proce-
sado condenado José Pinar López, del que
se ignoran más datos y el que tuvo su
último domicilio en la calle Ana María,
número 1, que la pieza de responsabili-
dad civil derivada del sumario número 204
de 1959, seguido ante el Juzgado de ins-
trucción número 12, por estafa, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta
varios bienes muebles de su propiedad por
segunda vez, para cuyo acto se ha seña-
lado el día 26 de diciembre próximo, a las
doce horas.

EDICT° Magistr*
Don Francisco López Q^^'a del J«*

do-Juez de Prin«!ra jt.ins*f«ta cap*» 1
gado número dieciséis de e

e „*Por el presente hago saber: v«

Un comedor, compuesto de mesa y seis
sillas, estilo inglés, pintado en color os-
curo. — Una lámpara de comedor de cua-
tro brazos, niquelada. — Un cifedro en
relieve de la Sagrada Cena. — Un perche-
ro de madera pintado en color oscuro. —
Un armario de dos puertas con una
luna. — Un armario de dos puertas sin
luna. — Un armario de dos puertas y
dos lunas. — Un armario de cocina pin-
tado en blanco. — Una lámpara de alco-
ba, de tres brazos. — Una lámpara de
alcoba, de cristal y bronce. — Dos co-
quetas estilo colonial. — Un armario de
dos puertas y una luna. — Que fueron
tasados en 8.800 pesetas.

EDICTO

En la pieza de responsabilidad dima-
nante del sumario núm. 22 de 1954, y en
providencia dictada por el Juzgado de
instrucción núm. 12 de Madrid, por apro-
piación indebida, contra el procesado con-
denado Julio Madurga Tristán, agente co-
mercial, y con domicilio en Julián Gaya-
rre, núm. 8, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por primera vez,
y con calidad de ceder, varios bienes de
la propiedad de dicho procesado, consis-
tentes en:

Por el presente y a virtud de lo acor-
dado en los autos ejecutivos que ante este
Juzgado se siguen bajo el número cuatro-
cientos veintiocho de mil novecientos se-
senta y cinco, a instancia del Procurador
don Vicente Olivares Navarro, en nombre
de "Difusión Industrial y del Automóvil
por el Crédito, S. A.", contra don Amado
Revilla Ordóñez, sobre pago de cantidad,
se anuncia por tercera vez y sin sujeción
a tipo la venta en pública subasta, por
término de ocho días, del coche marca

edicto
Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-

Juez de primera instancia número ocho
de esta capital.

JUEVES 30 DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 12
EDICTO

(C—29.769. Exh. M. T. 3)
Primera

El coche objeto de venta sale a subas-
ta sin sujeción a tipo.

JUZGADO NUMERO 7

Tercera

JUZGADO NUMERO 12
edicto

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 8
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Condiciones

Primera

Segunda

(A.—48.968)

JUZGADOS MUNICIPALESTercera

(A.—48.938)

JUZGADO NUMERO 27

Providencia

Séptima

a las doce horas, y se llevará a efecto bajolas siguientes condiciones: de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Servirá de tipo para esta segunda su-basta, para la tercera parte indivisa de lafinca descrita, la cantidad de ciento cua-renta mil pesetas, equivalente al setentay cinco por ciento de la tasación pericial,
no admitiéndose posturas que no cubranlas dos terceras partes de dicho tipo, pu-
diendo hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores,
en la mesa del Iuzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento efectivo, cuando menos, del tipo
de subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

del General Castaños, número uno, el día
veintidós de diciembre próximo, a las
once y media horas, bajo las condiciones
siguientes:

Sin sujeción a tipo.
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los lictadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento de treinta y siete mil quinientas pe-
setas, cantidad que sirvió de tipo para la
segunda subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de está provincia se expide el
presente en Madrid, a veinticuatro de no-
viembre de mil novecientos sesenta y sie-
te. — El Secretario, Ricardo Ochoa. —Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Jaime Juárez.

(A.—48.940)

mzsado de mi cargo, y con el núme-
te >. t0 once de mil novecientos sesen-
r0 °ie^tP se tramitan autos de juicioeje-
ta '\u25a0 „ ainstancias del "Banco de Cré-

v a la Construcción", representado por
don Rafael Ortiz de Solór-

n v Arbex, contra don José Dolset
Mnntull vecino de Zaragoza, en reclama-
ra de 'cantidad; en cuyos autos, y por

de esta fecha, se ha acorda-
a sacar a la venta en publica subasta por

Lera vez, término de ocho días y por

»1 tipo de un millón ochenta y siete mil

nuinientas pesetas en que ha sido tasada

or las partes en la escritura base del pro-
cedimiento, la pala cargadora "Hanomag",
mnHelo B-ll, dotada con motor Diesel
Snomag" de 122 HP (SAE) a 1.800

r p m- tipo D. 961, número 1.436.090,
chasis número 3.010.070, y equipada con

m cuchara de 1.355 lis., 0,40 por 100
I T. R- y A. R. P-, especialmente hipo-

tecada y embargada en tales autos, ha-
biéndose señalado para el acto del rema-
te, que tendrá lugar en la Sala audiencia
de' este Juzgado (General Castaños, nú-
mero uno, segundo), el día veintidós de
diciembre próximo, a las doce horas, y es-
tableciéndose como condiciones las si-
guientes :

Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, se hallarán
de manifiesto en la Secretaría para que
puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, previniéndose además
a los licitadores que deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Que para tomar parte en la subasta to-
dos los licitadores deberán consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
establecimento destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo del tipo de venta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Único: Vehículo automóvil, marca "Mer-
cedes", modelo 220-S, martícula numero
M-215.466, color negro, número de mo-
tor 153.624, cubiertas gastadas.

Valor: 80.000 pesetas (ochenta mil pe-
setas).

Por el presente hace saber: Que en este
Juzgado y bajo el número cuarenta y siete
de mil novecientos sesenta y siete, se si-
guen autos de juicio ejecutivo a instancia
del Procurador de los Tribunales don Luis
Piñeira de la Sierra, en nombre y repre-
sentación de "Financiación y Crédito, So-
ciedad Anónima", contra don Nicolás Osu-
na Rodríguez, con domicilio en Madrid,
calle de Virgen de Nuria, veintitrés, en
reclamación de la cantidad de sesenta y
cuatro mil quinientas sesenta y una pese-
tas de principal y quince mil pesetas para
costas, en los que se ha acordado sacar a
la venta en primera y pública subasta, por
termino de ocho días, la que tendrá 'u-
gar el día once de diciembre próximo, a
las once horas de su mañana, en la Sala
.audiencia de este Juzgado, los siguientes
bienes muebles embargados al deudor, ios
cuales se encuentran en poder de don An-
tonio Acero Santamaría, con domicilio en
Orilla, número diez.

Don Fernando Ramos Pasalodos, Magis-
trado-Juez de primera instancia número
treinta de Madrid.

edicto

Dado en Madrid, a veinticinco de no-
viembre de mil novecientos sesenta y sie-
te.—El Secretario (Firmado). —El Magis-

trado-Juez de primera instancia, Francis-
co López Quintana.

Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del tipo de
subasta, pudiendo hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero.

(A.—48.946)
Para tomar parte en la misma deberán

los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en establecimieuto
destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efectivo
del valor de los bienes tasados en refe-
rida cantidad.

nueve,

Que conforme a la escritura de prés-
tamo con garantía de hipoteca mobiliaria,
se considera la maquinaria depositada en
Zaragoza, Fernando el Católico, dieci-

(A.—48.939)

Dado en Madrid, a veintidós de no-
viembre de mil novecientos sesenta y sie-
te. — El Secretario (Firmado). — El Juezde primera instancia (Firmado). No se admitirán posturas que no ca-

brán las dos terceras partes del avalúe.

En Cabezas de San Juan (Sevilla). Suer-
te de olivar, con una parte de tierra de-
dicada a pastos, situada en el Pago de los
Montesillos, del término de Las Cabezas
de San Juan, denominada indistintamen-
te "El Pajarraco", "La Escalera" y "Mon-
tesillos". Tiene una cabida de doscientas
tres hectáreas, setenta y nueve áreas y
cincuenta y siete centiáreas. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Utrera al to-
mo quinientos veinte, libro sesenta y dos,
folio ciento setenta y ocho vuelto, finca
quinientos cuarenta y seis cuadruplicado.

Para el remate de dicha finca se ha se-
ñalado el día doce de enero próximo, y
hora de las once de su mañana, doble y
simultáneamente en este Juzgado de pri-
mera instancia número veintiocho de Ma-
drid y en el de igual clase de Utrera, y
regirán las siguientes

edicto

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el ilustrísimo señor don
Andrés Martínez Sanz, Magistrado, Juez
del Juzgado de primera instancia núme-
ro veintiocho de los de Madrid, en au-
tos promovidos por el Banco Hipotecario
de España, contra don Ernesto Rey Cau-
dillo y otros, sobre cobro de crédito hi-
potecario, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública y primera subasta la siguien-
te finca:

Servirá de tipo la cantidad de seis mi-
llones quinientas mil pesetas, fijado al
efecto en la escritura de préstamo.

Dado en Madrid, a veinticuatro de no-
viembre de mil novecientos sesenta y sie-

te, doy fe.—El Secretario, José Luis Via-
da López-Puigcerver.—El Magistrado-Jue?
de primera instancia, Fernando Ramos Pa-
salodos.

Que podrá hacerse a calidad de ceder e!
remate a un tercero.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expresado
tipo.

Para poder tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
indicado tipo, sin cuyo requisito no será
admitido ningún licitador.

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número diecisiete de esta capi-
tal, se anuncia por medio del presente la
muerte sin testar de don Gregorio Adán
Sáenz, hijo de Basilio y de Petra, nacido
en Bucesta, del Registro Civil de Santa
Engracia, de la provincia de Logroño, ocu-
rrido en Madrid el día trece de agosto
de mil novecientos sesenta y seis, en esta-

do de soltero y sin dejar descendientes ni
ascendientes; y se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho que los
que reclaman su herencia, que son sus her-
manos de vínculo sencillo, llamados Rai-
mundo, Felisa, Leonor Brígida, Valentina
y Juana Adán Laya, a fin de que compa-
rezcan a reclamarla ante este Juzgado
dentro del término de treinta días.

Dado en Madrid para su publicación en

el^Boletín Oficial de esta provincia, a
veintiuno de noviembre de mil novecien-
tos sesenta y siete. — El Secretario (Fir-

mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado)

JUZGADO NUMERO 4

cédula de notificación y emplazamiento

En el juicio verbal de faltas que con
el núm. 313 del año en curso se sigue en
este Juzgado contra Luis Díez-Picaso Pon-
ce de León y Eulogio Hernández Pérez,
por daños en los vehículos que conducían
al colisionar y causar lesiones, asimismo,
a doña Mónica Prottronwky (hoy en ig-
norado paradero), se ha dictado la si-
guiente providencia, que copiada literal-
mente dice así:

Cuarta

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, se encuentran de manifiesto
en Secretaría, debiendo conformarse los
licitadores con ellos y sin que tengan de-
recho a exigir ningunos otros.

Quinta

Las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta

La subasta se celebrará, doble y simul-
táneamente, ante este Juzgado y el de pri-
mera instancia de Utrera.

Juez, señor Villanueva.—Madrid, a 15
de noviembre de 1967. —Por dada cuenta.
El ejemplar del Boletín Oficial de la
provincia a los autos de su razón, y ha-
biendo sido notificada a las partes la sen-
tencia dictada en los presentes autos, se
admite el recurso de apelación interpues-
to por el condenado Eulogio Hernández
Pérez en tiempo y forma contra la reso-
lución dictada en el procedimiento, y, en
su virtud, emplácese a las partes para que
comparezcan ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 4 de esta capital dentro de cin-
co días a usar de sus derechos, expidién-
dose al efecto los despachos necesarios
para tal emplazamiento, y, efectuado, elé-
vense a la Superioridad. —Lo manda yfir-
ma Su Señoría, de que doy fe. — Pablo
Villanueva Santamaría. —Antonio Sicilia.
(Rubricados.)

Si se hiciesen dos posturas iguales, se
abrirá nueva licitación entre los dos re-
matantes o, en otro caso, se adjudicarán
al mejor postor luego que se reciban las
diligencias practicadas para el remate en
el Juzgado de igual clase de Utrera.

Dado en Madrid, a once de noviembre

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número veintisiete de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo seguidos
bajo el número doscientos setenta y uno
de mil novecientos sesenta y seis, a ins-
tancia de "Financiera Intercontinental, So-

ciedad Anónima", representada por el
Procurador don Vicente Olivares Navarro,

contra don Juan García Gómez, sobre re-

clamación de catorce mil novecientas se-

senta y una pesetas más intereses legales,
gastos y costas, se ha acordado sacar a la

venta en pública subasta por tercera vez

los bienes muebles embargados al deman-
dado, y que se encuentran depositados en

poder de don Juan García Gómez en la

calle de General Ricardos, número ciento

treinta y dos, de esta Villa, y que son los

siguientes:
Un automóvil turismo marca Ke-

nault", modelo Gordini, matrícula Madrid
número 420034. .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la calle

edicto
Don Francisco López Quintana, Magistra-

do-Juez de primera instancia del Juz-gado número dieciséis de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado de mi cargo se tramita juicio eje-
cutivo promovido por "Financiera Inter-
continental, S. A.", representada por el
mTTj don Vicente Olivares Navarro,

W-b Vicente Olmos Verdasco y don
J°se Puertollano Rodríguez, sobre recla-
mación de cantidad, en cuyos autos por

de este día he acordado sa-
RunH V6nta en Publica subasta, por se-
larph V6ZI ténnino de veinte días y con
sactó •veimicinco P°r ciento de ta-

de i
n
f
.pericial > la tercera parte indivisa

eente n embarSada a1 deudor don Vi-
reoic,T s Verdasco, cuya descripción
"ystral es como sigue:
la J^nda número tres en planta baja de
More - S'ta en esta caPital y sus calles de
Mide ri

numero seis> y de las Virtudes.
nueve su Perficie aproximada treinta y

cuadradnetrOS ochenta y seis decímetros
water Va

Consta de tres habitaciones y
de laV ii

a: P°r el frente, mirando des-

entradad
6 de MoreJon' al fondo tiene la

Ventana •
acceso al local comercial y una

do dejj' por la derecha, también miran-
que je

e la misma calle, con medianería
ca; por?" 3 del portal de la propia fin-
d¡sde j izquierda, asimismo mirando
cias n Up C, e de Morejón, con dependen-
ro cua¿ Ie separan de la tienda núme-
fon do cl , la Propia finca, y por el
finca k h T patio de luces de la misma
ta en e j

°nde tiene una ventana. Su cuo-
doscienta, C°ndominio es de seis enteros

en el u
qmnce milésimas por ciento.

r° seis de M1StI° de la ProPiedad núme-
tisiete mil

adrid > la finca número vein-
Par a eí cuatrocientos treinta y cuatro.

Sar en ]a lc\° del remate, que tendrá lu-
rCala.. audiencia de este Juzgado,

Salado el d-
°S' Uno* se 8undo, se ha se-

"Ia cuatro de enero próximo,

JUEVES 30 DE NOVIEMBRE

Primera
(A.—48.943)

JUZGADO NUMERO 30

Segunda

Tercera
JUZGADO NUMERO 28

Primera

Cuarta

Segunda

Condiciones de la subasta

Primera
Tercera

JUZGADO NUMERO 17

Segunda

Tercera

7

JUZGADO NUMERO 16



Y para que conste y sirva de notifica-
ción y emplazamiento a doña Ménica
Prottronwky, cuyo actual domicilio se
desconoce, y su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido la presen-
te en Madrid, a 17 de noviembre de 1967.
£1 Secretario (Firmado).

(B.—3.270)

JUZGADO NUMERO 4

En el juicio verbal de faltas que con el
número 349 del año en curso se ha se-
guido en este Juzgado contra Federico
Alegre Carrillo y Antonio Borao Pina, por
lesiones mutuas en riña, se ha dictado ia

siguiente providencia, que copiada literal-
mente dice así:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

En Madrid, a cinco de abril de mil no-
vecientos sesenta y siete. — Vistos por el
señor don Bernardino Hernández Bláz-
quez, Juez municipal titular número vein-
ticuatro, los presentes autos de proceso
de cognición seguidos entre partes: de
la una, como demandante, doña Carmen
del Moral Martín, mayor de edad, viuda,
sus labores, con domicilio en la calle del
Lino, número diecisiéis, bajo, número
uno, asociada a la sección de servicios de
la Cámara Oficial de la Propiedad Ur-
bana, representada por el Procurador don
Ignacio Ordás Saornil y defendida por el
Letrado don Jesús Camargo; de la otra,

como demandados, doña Carmen Rodrí-
guez García, mayor de edad, viuda, sus
labores, con residencia fuera de España,
y don Antonio Rodríguez Jiménez, ma-
yor de edad, casado, con domicilio en la
calle del Lino, número dieciséis, patio, nú-
mero dos (bajo derecha), ambos en esta-
do de rebeldía, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento del piso referido,
sito en la casa mencionada; y...

Madrid, 25 de noviembre de 1967.—E!
Presidente del Consejo de Administrador..

(A.—48.951)

El pago de dicho dividendo se efectua-
rá a partir del día 15 del próximo mes
de diciembre, contra cupón núm. 106, en
las oficinas de la Sociedad, avenida de Jo-
sé Antonio, número 4, de Madrid, todos
los días laborables, de nueve a una de la
mañana, y por los Bancos Urquijo, His-
pano Americano y Aragón, en sus cen-
trales, sucursales y agencias.

libres de impuestos, y las Acciones núme-
ros 7.853.493 al 7.985.659 (con desembol-
so del 50 por 100), de la misma emisión,
percibirán 6,25 pesetas, también libres de
impuestos.

Las Acciones emitidas en junio de 1967
números 7.259.691 al 7.853.492 (con des-
embolso total), percibirán 12,50 pesetas,

Las acciones emitidas en abril de 1967
números 7.153.040 al 7.259,690, percibi-
rán 22,50 pesetas, libres de impuestos.

Las Acciones números 4.948 630 a!
5.443.492; 5.691.955 al 6.261.150 v
6.502.763 al 7.153.039, emitidas en 1964
1965 y 1966, con derecho a un dividendo
fijo anual del 6,5 por 100, percibirán 16,25
pesetas libres de impuestos.

El Consejo de Administración de estaSociedad ha acordado distribuir un dividendo a cuenta de los resultados del ore"
senté ejercicio, de 25 pesetas por títulolibres para el accionista, a las Accionesnúmeros 1 al 4.948.629; 5.443 493 ,|

5.691.954, y 6.261.151 al 6.502.762.

Dividendo pasivo

=o<>o=

Unión Eléctrica Madrileña, S. A.

(B.—3.271)(G. C—7.270)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción y emplazamiento a don Federico
Alegre Carrillo por medio del Boletín
Oficial de la provincia, por desconocerse
su. domicilio o paradero, expido la pre-
sente en Madrid, a 16 de noviembre de
1967.—El Secretario (Firmado).

Juez, señor Villanueva. — Juzgado mu-
nicipal núm. 4.—Madrid, a 16 de noviem-
bre de 1967.—Por dada cuenta. —El ejem-
plar del Boletín Oficial de la provincia
a los autos de su razón, y habiendo sido
notificada a las partes la sentencia dicta-
da en los presentes autos, se admite el re-
curso de apelación interpuesto por el con-
denado Antonio Borao Pina en tiempo y

forma contra la resolución dictada en ei
procedimiento, y, en su virtud, emplácele
a las partes para que comparezcan ante

el Juzgado de instrucción núm. 4 de esta
capital dentro de cinco días a usar de sus
derechos, expidiéndose al efecto las cé-
dulas y despachos necesarios para tal em-
plazamiento, y una vez efectuado, eléven-
se las actuaciones a la Superioridad con
atento y respetuoso oficio remisorio.—
Lo manda y firma Su Señoría, de que
doy fe. — Pablo Villanueva Santama-
ría. — Antonio Sicilia Pimentel. (Rubri-
cados.)

Providencia

(A.—48.942)

Y para que tenga lugar su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a quince de
noviembre de mil novecientos sesenta y
siete. — El Secretario (Firmado). — Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

Por el presente se hace saber: Que en
los autos de proceso de cognición que ba-
jo el número ciento ochenta y cuatro de
mil novecientos sesenta y cuatro se han
seguido a instancia de D. I. M. A. S. A.
("Distribuidora de Maquinaria Agrícola,
Sociedad Anónima"), representada por el
Procurador don Miguel Riaza Sánchez,
sobre pago de pesetas, intereses legales y
costas, contra don Francisco García Vil-
ches y don Martín González Arroyo, se
sacan a la venta en pública subasta, por
primera vez y precio de su avalúo, los si-
guientes bienes:

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del precio de tasación, haciéndose
saber que los bienes objeto de subasta
se encuentran en poder del demandado,
don Martín González Arroyo, en el domi-
cilio de éste, calle de Bartolomé Benítez
Romero, número veintitrés, de Montoro
(Córdoba).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento, por lo me-
nos, del tipo de tasación, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos; y

Y para que tenga lugar la subasta se
ha señalado el día diecinueve de diciem-
bre próximo, a las diez de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
Madrid, calle de Amor de Dios, número
uno. Advirtiendo a los licitadores:

Una moto marca "M. V.", motor gaso-
lina, matrícula M-125062, núm. 102.805,
de un cilindro, de un HP, bastidor o ar-
mazón núm. 5.402.137, forma de carrua-
je, moto de un asiento, estando autori-
zada para dos plazas; valorada en la
suma de seis mil quinientas pesetas.

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete de esta capital.

Y para que sirva de notificación a doña
Carmen Rodríguez García y don Anto-
nio Rodríguez Jiménez, cuyo domicilio se
desconoce, y para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, se ex-
pide el presente con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a quince de abril
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

Fallo
Que desestimando la demanda del Pro-

curador don Ignacio Ordás Saornil, en
nombre y representación de doña Carmen
del Moral Martín, contra doña Carmen
Rodríguez García y don Antonio Rodrí-
guez Jiménez, ambos en rebeldía, debía
absolver y absolvía a estos últimos de la
pretensión resolutoria arrendaticia que se
les deduce en los presentes autos, cuyas
costas debía imponer e impom'a a referen-
ciada actora. — Así por esta mi senten-
cia, que. por la rebeldía de los demanda-
dos se les notificará en la forma que la
Ley previene, lo pronuncio, mando y fir-
mo. — Firmado: Bernardino Hernández.
(Rubricado.) — La anterior sentencia fué
publicada en el mismo día de su fecha. —
El Secretario, V. N. Alcántara. (Rubri-
cado.)

(A.—48.936)

El Consejo de Administración de esta
Sociedad, de acuerdo con las condiciones
fijadas para la ampliación de su capital
social, realizada en el mes de junio del
corriente año, solicita la entrega del se-]
gundo y último dividendo pasivo, equiva-

lente al 50 por 100 del nominal (250 pe-

setas), a partir del día 1.° de diciembre
próximo y hasta el 31 del mismo mes, co-
rrespondiente a las Acciones que no

han sido liberadas, números 7.853.493 ai

7.985.659, ambos inclusive.
Dicho dividendo pasivo participara.

desde el día 1.° de enero de 1968,_en ios

resultados económicos de la Sociedad.
Las operaciones de pago del menciona-

do dividendo pasivo y la entrega de u

Acciones liberadas se efectuaran por ios

Bancos Urquijo, Hispano Americano y

Aragón, en sus centrales, sucursal J

agencias. 19*7-£1
Madrid, 25 de noviembre de 1V0/-.

Presidente del Consejo de AAnimsttg 0- •

de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de Piedad

(A.__48.963

Solicitado duplicado del Jj>f%¿l
empeño de alhajas en la «ntra¿' 20 j¡
ro 42.164, por 5.000 pesetas, fecha 2U

septiembre de 1967, se anuncia sera . r

dido, anulándose el primitivo, si tw

treinta días, desde hoy, no se presen
clamación en contrario. iqí;7—£'

Madrid, 27 de noviembre de l»» •

Interventor (Firmado)

Y para que sirva de citación en forma
a la demandada doña Agripina Lozano
Alvarez, en ignorado paradero y domici-
lio, expido el presente en Madrid, a vein-
ticuatro de noviembre de mil novecientos
sesenta y siete. —El Secretario (Firmado).

(A.—48.949)

En los autos que se siguen en este Juz-
gado con el número setecientos sesenta y
uno de mil novecientos sesenta y siete, a
instancia de don Esteban Esteban Orte-
ga, representado por el Procurador señor
Garrastazu Herrero, contra doña Agripi-
na Lozano Alvarez, sobre desahucio ur-
bano por falta de pago, hoy en período
de práctica de prueba que finaliza el día
nueve de diciembre, he acordado por me-
dio del presente citar a la demandada do-
ña Agripnia Lozano Alvarez, en ignora-
do paradero y domicilio, para la práctica
de la prueba de confesión judicial para
el día siete de diciembre y hora de las
once de su mañana, citándola con aper-
cibimiento de tenerla por confesa.

Caja de Ahorros y Monte de Picdad
de Madrid

Y para que conste y sirva de aperci-
bimiento en forma a los ignorados here-
deros de don José Fernández Morillas, se
expide el presente, con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a veintitrés de no-
viembre de mil novecientos sesenta y sie-
te.—El Secretario (Firmado). —Visto bue-
no: El Juez municipal, José Oyuela Mon-
tañés.

El señor Juez municipal de este Juzga-
do, don José Oyuela Montañés, en provi-
dencia del día de la fecha dictada en au-
tos de juicio de cognición número tres-
cientos treinta y cuatro de mil novecien-
tos sesenta y siete, instados por el Pro-
curador de los Tribunales y de la Cámara
de la Propiedad Urbana, don Samuel
Martínez de Lecea y Ruiz, en nombre de
doña María Carmen Clabo Rubio, con-
tra ignorados herederos de don José Fer-
nández Morillas, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento, ha acordado que
se aperciba por medio del presente a ex-
presados demandados, a fin de que por
término de ocho días desalojen y pongan
a la libre disposición de la parte actora
el cuarto litigioso, piso primero número
uno de la casa número veinte de la calle
de Conde de Penal ver de esta capital,
bajo apercibimiento de que si no lo veri-
fican serán lanzados a su costa sin más
aviso ni consideración.

JUZGADO NUMERO 23

CÉDULA DE APERCIBIMIENTO

Solicitado duplicado
empeño de alhajas en la cen >

2 ¿.

ro 95.020, por 12.000 Peseta *'/^edid*
enero de 1967, se anuncia sera * pJn p

anulándose el primitivo, si a™d

días, desde hoy, no se presen i

ción en contrario. , \%~¡.-^
Madrid, 28 de noviembre a*

Interventor (Firmado). ,. 4g.9>41

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el presen-
te en Madrid, a seis de noviembre de mil
novecientos sesenta y siete. — Visto bue-
no: El Juez municipal (Firmado). — El
Secretario (Firmado).

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro trece, sito en la calle de Velázquez, nú-
mero cincuenta y dos, piso cuarto, el día
trece de diciembre próximo, a las once de
su mañana, con arreglo a las prescripcio-
nes consignadas en los artículos mil cua-
trocientos noventa y nueve y mil quinien-
tos de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Dichos bienes se hallan depositados en
la esposa del demandado, doña Francisca
Pulido Vílchez, domiciliada en la calle de
Pablo Sánchez, número veintiséis, bajo,
de esta capital.

Un televisor marca "Marconi", de 19
pulgadas, con mesa y estabilizador; una
estufa de gas butano, marca "Agni"; un
aparador de tres cuerpos, de unos 80 cen-
tímetros de alto por 1,50 metros de lar-
go, en color caoba; una mesa de come-
dor, extensible, al parecer contrachapado;
seis sillas de madera tapizadas en verde;
un sofán cama tapizado en verde; una
lámpara de cinco brazos, eléctrica, y una
lavadora marca "Edesa", cuadrada, es-
maltada en blanco.

En virtud de lo acordado en el proce-
so de cognición seguido a instancia del
Procurador de los Tribunales don Ma-
nuel Muniesa Mateos, en nombre y repre-
sentación de "Tubos y Hierros Industria-
les, S. A.", contra don José Luis Jiménez
Gómez, propietario de la firma "Talleres
Jiménez", en reclamación de cantidad y
en ejcución de sentencia firme, se sacan a
la venta en pública subasta, por segunda
vez, con el veinticinco por ciento de des-
cuento, los siguientes bienes muebles que
le fueron embargados al demandado y ta-
sados por el Perito en veinticinco mil tres-
cientas cincuenta pesetas:

(A.—48.953)

cuatro de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se sigue proceso de cognición
con el número mil sesenta y dos de mil
novecientos sesenta y seis, a instancia del
Procurador don Ignacio Ordás Saornil,
en nombre y representación de doña Car-
men del Moral Martín, en contra de doña

EDICTO
Don Bernardino Hernández Blázquez,

Juez municipal titular número veinti-

Lo que se pone en conocimiento con-
forme determina el artículo 32 del Re-
glamento Notarial, para que puedan for-

Ilustre Colegio Notarial de Madrid
Se ha solicitado la devolución de fian-

za que para garantizar su cargo de Nota-
rio tenía constituida don Emilio Arín Bor-
goños, el cual sirvió las Notarías de Me-
dina de Ríoseco, del Colegio de Vallado-
lid; La Coruña, Barcelona, Valencia y
Madrid.

JUEVES 30 DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 17

(A—48.944)
Sentencia

Unión Eléctrica Madrileña, S. A.
Dividendo a cuenta

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO

JUZGADO NUMERO 25

EDICTO

(A.—48.945)

=0<>o=
JUZGADO NUMERO 24

Imp. Provincial. — Dr. C

mularse las reclamaciones si a ellas hbieran lugar. u"

Madrid, 22 de noviembre de 1967
El Decano (Firmado).

Carmen Rodríguez García y don Antonio
Rodríguez Jiménez, sobre resolución de
contrato de arrendamiento, en el que se

dictó la sentencia que contiene el enca-

bezamiento y fallo del tenor siguiente:
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(G. C—7.269)


